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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
inconstitucionalidad 71/2021, así como los Votos Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat y 
Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2021 

PROMOVENTE: COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 

ESTADO DE MORELOS 

PONENTE: MINISTRA NORMA LUCÍA PIÑA HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: SANTIAGO JOSÉ VÁZQUEZ CAMACHO 

VISTO BUENO 
SRA. MINISTRA 

Ciudad de México. Acuerdo del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la 
sesión del día siete de junio de dos mil veintidós. 

SENTENCIA 

Mediante la que se resuelve la acción de inconstitucionalidad 71/2021, promovida por la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos (en adelante, “la CDHEM” o “la Comisión Estatal”), en contra de 
los artículos 43, 65 y 74, el CAPÍTULO VII, denominado “DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA” con sus artículos 
78 al 84, así como el diverso CAPÍTULO X, denominado de la “EDUCACIÓN INCLUSIVA” con sus artículos 
95 y 96 contenidos en el TÍTULO CUARTO “DE LA EDUCACIÓN BÁSICA QUE SE IMPARTE EN EL 
ESTADO” de la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, 
Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su edición número 5926, de fecha 
diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE DE LA DEMANDA. 

1. Demanda de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. Mediante escrito 
presentado de forma electrónica el dieciséis de abril de dos mil veintiuno, Raúl Israel Hernández Cruz, 
en su carácter de Presidente de la CDHEM promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los 
artículos 43, 65 y 74, el CAPÍTULO VII, denominado  “DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA” con sus 
artículos 78 al 84, así como el diverso CAPÍTULO X, denominado de la “EDUCACIÓN INCLUSIVA” con 
sus artículos 95 y 96 contenidos en el TÍTULO CUARTO “DE LA EDUCACIÓN BÁSICA QUE SE 
IMPARTE EN EL ESTADO” de la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su 
edición número 5926, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. 

2. Conceptos de invalidez. Al respecto, tras detallar los antecedentes que dieron lugar a la emisión y 
promulgación de la Ley de Educación del Estado de Morelos que contiene los artículos impugnados, 
planteó los conceptos de invalidez que se sintetizan a continuación: 

2.1. Los artículos impugnados, violan el derecho de consulta previa de las comunidades 
indígenas: La CDEHM alegó que los preceptos impugnados, al ser susceptibles de afectar los 
derechos de las comunidades indígenas en esa entidad federativa debieron ser consultados, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 2 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos (en adelante, “la Constitución General”); 13, fracción II, inciso a), y 25 de la Ley de 
Fomento y Desarrollo de los Derechos y Cultura de las Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado 
de Morelos; 6, fracción I, inciso a) y fracción II, del Convenio número 169 de la Organización 
Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países independientes (en adelante, 
“el Convenio 169”); y, 18 y 19 de la Declaración de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas. 

Sostuvo que los titulares de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del Estado de Morelos tenían la 
obligación de realizar consultas libres, de buena fe e informadas a las comunidades, pueblos y 
municipios indígenas, cuando las normas afecten sus derechos y con la finalidad de que este grupo 
vulnerable de la sociedad pueda participar activamente en la construcción del contenido normativo, así 
como su aprobación. 
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Al respecto, arguyó que, si bien con las normas impugnadas se busca reconocer y establecer derechos 
de las comunidades y pueblos indígenas respecto de la educación que sus integrantes deben recibir, lo 
cierto es que dichas normas y su contenido no fueron puestos a consulta de las comunidades, pueblos 
y municipios indígenas del Estado de Morelos, lo cual se advierte del procedimiento legislativo, ya que 
ni el Poder Legislativo ni el Poder Ejecutivo cumplieron con dicha obligación. 

2.2. Los artículos impugnados violan el derecho de previa consulta a las personas con 
discapacidad. Señaló que, si bien las normas impugnadas buscan garantizar la educación y la 
atención de las personas con discapacidad, con la finalidad de que se reduzcan aquellas limitaciones, 
barreras u otros impedimentos que hagan nugatorio el ejercicio de ese derecho de forma plena e 
incluyente, y de eliminar las prácticas de discriminación o exclusión motivadas por esa condición, era 
necesario realizar una consulta y que dichas personas participaran conforme al punto 3 del artículo 4 
de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante, “la Convención 
de Personas con Discapacidad”), al dirigirse las normas impugnadas a éstas e impactar en sus 
derechos. Por lo tanto, al no haberse observado las reglas convencionales, las normas resultan 
incompatibles con el parámetro de regularidad constitucional en materia de derechos humanos. 

3. Admisión y requerimientos. En relación con el trámite del asunto, el veintidós de abril de dos mil 
veintiuno, el Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por presentada la acción 
de inconstitucionalidad, registrándola bajo el número 71/2021, misma que fue turnada a la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández como instructora del procedimiento. 

Consiguientemente, el veintiséis de abril de dos mil veintiuno, la Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal dio cuenta de la demanda a la Ministra Instructora, quien la admitió a 
trámite y tuvo a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Morelos como las entidades que 
aprobaron, emitieron y promulgaron la ley impugnada, por lo que les solicitó su informe en un plazo de 
quince días hábiles contados a partir del siguiente al en que surtiera efectos la notificación de ese 
proveído, de conformidad con el artículo 64, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Federal (en adelante, la “Ley Reglamentaria”). 
Asimismo, se requirió a dichas autoridades para que señalaran domicilio en la Ciudad de México para 
oír y recibir notificaciones y se requirió al Poder Legislativo para que enviara copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada. 

Requirió al Poder Ejecutivo de la entidad para que, en el mismo plazo enviara un ejemplar o copia 
certificada del Periódico Oficial del Estado en el que se haya publicado la norma impugnada. 

También se le dio vista a la Fiscalía General de la República para la formulación del pedimento 
correspondiente; se le dio vista a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal para que, si considerara 
que el medio de control trasciende sus funciones constitucionales, manifieste lo que en su esfera 
competencial le convenga. 

4. Informe del Poder Legislativo del Estado de Morelos. A través de un oficio recibido el veintiuno de 
mayo de dos mil veintiuno en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema 
Corte, el Vicepresidente de la Mesa Directiva de la LIV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos 
rindió su informe y expresó los razonamientos que se detallan a continuación: 

i) Sostuvo que resultan infundados e inoperantes los conceptos de invalidez expresados por la 
accionante, toda vez que las entidades federativas gozan de plena autonomía para tomar decisiones 
de gobierno en el ámbito de su competencia y tienen el deber de que las leyes locales tengan 
completa concordancia o armonía con las normas generales, lo que supone en el presente caso 
adecuar los supuestos jurídicos de un ordenamiento de menor rango a los de mayor rango, con el 
objetivo de que la estandarización de las normas jurídicas produzcan certeza, simplificación 
normativa y ausencia de antinomias. 

ii) Señaló que la Federación buscó reconocer y respetar el derecho de los pueblos originarios y su 
acceso a los servicios educativos, considerando sus usos y costumbres, culturas y diversidad 
lingüística para la generación de estrategias que aseguren la realización del derecho a la educación. 

iii) Aseveró que, con motivo de la reforma de quince de mayo de dos mil diecinueve, el Congreso de 
Unión puso en marcha el Acuerdo de la Comisión de Educación de la Cámara de Diputados por el 
que estableció el procedimiento para la elaboración, análisis y discusión de los proyectos de 
elaboración secundaria a que hacen referencia los artículos Quinto y Séptimo Transitorios del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de los artículos 3, 31 y 
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73 de la Constitución General en materia educativa. Conforme a ello, indicó que así fue, como se 
establecieron foros y talleres por parte del Congreso de la Unión para la emisión de la Ley General 
de Educación y con los cuales se dio luz al proyecto legislativo de la misma, en materia de educación 
indígena. 

iv) También afirmó que el Senado de la República dio apertura a foros que se realizaron los días 
veinte, veinticinco y veintisiete de febrero, así como el primero de marzo en los que se obtuvo una 
amplia participación y propuestas para una legislación secundaria las cuales se encuentran en el 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley General de Educación, visible en la Gaceta 
Parlamentaria, número 6359-VI. 

v) Advirtió que, entre las participaciones referentes a la Ley General de Educación, destacan las 
siguientes en donde se planteó que tienen que haber políticas equitativas y de inclusión: i) foro con 
especialistas y académicos; ii) foro con legisladores y organizaciones de la sociedad civil, 
especialistas en temas educativos; y, iii) foro sobre educación superior, universidad pedagógica 

nacional y normales. 

vi) Mencionó que el espíritu del capítulo denominado “De la Educación Indígena” en la Ley General 
de Educación abarca diversos puntos entre los que se encuentran reconocer y respetar los derechos 
de los pueblos originarios y su acceso a los servicios educativos; considerar sus usos y costumbres, 
culturas y diversidad lingüística para la generación de estrategias que aseguren la realización del 
derecho a la educación; promover servicios educativos, basados en la promoción y preservación del 
patrimonio histórico y de nuestras culturas; así como la obligación de las autoridades educativas para 
que consulten de buena fe y de manera previa, libre e informada de acuerdo con las disposiciones 
legales nacionales e internacionales en la materia cada vez que prevea medidas en materia 
educativa, relacionadas con los pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas, respetando su 
autodeterminación en los términos del artículo 2º de la Constitución General. 

vii) Por tal motivo, consideró que las normas de la ley impugnada no violaron lo dispuesto en los 
artículos 3, 31 y 73 constitucionales consistentes en armonizar la legislación estatal y que, en aras de 
no invadir la esfera competencial federal para regular la educación indígena y en estricto acatamiento 
de lo dispuesto en los artículos transitorios Octavo y Sexto de la reforma constitucional, así como la 
Ley General de Educación, se emitió el capítulo respectivo en la ley local. 

viii) También expresó que los artículos 80, 81 y 82 de la ley impugnada no introdujeron aspectos 
novedosos de regulación, ya que, en la ley de educación anterior a la impugnada se contenían los 
derechos que se reprodujeron en respeto al principio de progresividad. 

ix) Finalmente, advirtió que en el año dos mil diecinueve el Congreso de la Unión aprobó el dictamen 
por el cual se realizaron diversas reformas, modificaciones y derogaciones a los artículos 3, 31 y 73 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que se turnaron las minutas 
respectivas a los Congresos estatales para que se pronunciaran con relación al dictamen aprobado 
por ambas cámaras, y que el H. Congreso del Estado de Morelos fue de los primeros Congresos 
estatales que aprobaron la minuta de reforma educativa, por lo que se remitió su voto en sentido 

favorable al Congreso de la Unión para el cómputo correspondiente. 

5. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. El Consejero Jurídico y Representante del 
Poder Ejecutivo del Estado de Morelos, por escrito recibido en el portal FIREL de esta Suprema Corte 
el veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, rindió informe en representación de dicho poder y en 
contestación de la demanda reiteró de forma idéntica los conceptos de invalidez expresados por el 

Vicepresidente de la Mesa Directiva de la LIV Legislatura del Congreso del Estado de Morelos. 

6. Pedimento del Fiscal General de la República. El Fiscal General de la República no formuló 
pedimento en el presente asunto. 

7. Cierre de la instrucción y remisión del expediente para formular proyecto de sentencia. Agotado 
en sus términos el trámite respectivo, por acuerdo de diez de junio de dos mil veintiuno se ordenó el 
cierre de instrucción, por lo que se recibió el expediente en la ponencia de la Ministra instructora para la 
elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 
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II. COMPETENCIA. 

8. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver la 
presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1 y 10, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación2, en relación con el punto Segundo, fracción II, del 
Acuerdo General número 5/20133 de trece de mayo de dos mil trece, toda vez que la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos promueve este medio de control constitucional contra los 
artículos 43, 65 y 74, el CAPÍTULO VII, denominado “DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA” con sus 
artículos 78 al 84, así como el diverso CAPÍTULO X, denominado de la “EDUCACIÓN INCLUSIVA” con 
sus artículos 95 y 96 contenidos en el TÍTULO CUARTO “DE LA EDUCACIÓN BÁSICA QUE SE 
IMPARTE EN EL ESTADO” de la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos, en su 
edición número 5926, de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, al considerar que su contenido 
es violatorio de derechos humanos. 

III. PRECISIÓN DE LAS NORMAS RECLAMADAS. 

9. Del análisis integral del escrito de demanda, se advierte que la CDHEM alegó irregularidades al 
procedimiento legislativo que dio origen a Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos, 
en su edición número 5926, concretamente la falta de consulta respecto de los siguientes artículos: 

ARTÍCULO 43. La educación inicial se proporciona en dos tipos: escolarizada a través de 
los centros de atención infantil, en las instituciones educativas del Estado y por 
particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; y no escolarizada 
implementada en zonas rurales, indígenas y urbano marginadas a través de los Centros 
de Asistencia Infantil Comunitarios, dependientes del Sistema para el Desarrollo Integral 
de la Familia del Estado de Morelos. 

ARTÍCULO 65. Los Organismos Descentralizados procurarán diseñar proyectos de 
políticas públicas para su aprobación por el Poder Legislativo Estatal para su posterior 
aplicación que propicien que en todas las instituciones de educación en las que se 
imparta la educación especial, comprendiendo los Centros de Atención Psicopedagógica 
de Educación Preescolar, dispongan de infraestructura, mobiliario y medios, tanto 
materiales como técnicos, acordes a las necesidades de los educandos, teniendo como 
principal finalidad lograr el máximo desarrollo personal de los mismos, evitando en todo 
momento cualquier acto de discriminación que impida su desarrollo integral. 

[…] 

ARTÍCULO 74. Los Organismos Descentralizados garantizarán el acceso a la educación 
superior de aquellas personas con discapacidad que cumplan con los requisitos 
solicitados por las instituciones respectivas. De manera que las políticas de educación 
superior estarán basadas en el principio de equidad entre las personas, fomentando 

                                                 
1 Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas. 
[…] 
2 Artículo 10. La Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en Pleno: 
I. De las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
[…] 
3 Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
[…] 
II. Las acciones de inconstitucionalidad, salvo en las que deba sobreseerse, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
[…] 
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acciones institucionales que compensen las desigualdades y la inequidad en el acceso y 
permanencia en los estudios por razones de género o discapacidad. 

[…] 

CAPÍTULO VII 

DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA 

ARTÍCULO 78. En el Estado es responsabilidad de los Organismos Descentralizados la 
prestación de los servicios de educación básica, en su adaptación específica de 
educación indígena intercultural y bilingüe. Por lo que, para lograr este fin, deberá 
disponer de la infraestructura y los recursos humanos, financieros y pedagógicos 
necesarios, que permitan su cobertura en la totalidad de las comunidades indígenas del 
Estado. 

ARTÍCULO 79. La educación indígena tiene por objeto contribuir al conocimiento, 
aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y desarrollo tanto de la tradición 
oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de 
comunicación, de enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

ARTÍCULO 80. La educación indígena promoverá en el educando actitudes encaminadas 
a la prevención y conservación de la salud, sin abandonar los conocimientos de la 
medicina tradicional. 

ARTÍCULO 81. La educación indígena se apoyará con servicios asistenciales y de 
extensión educativa que faciliten en forma continua y permanente el aprendizaje y 
aprovechamiento de los alumnos, respetando y resaltando su personalidad y su cultura. 

Los Organismos Descentralizados serán los responsables de la implementación de 
estrategias que impulsen la autogestión del aprendizaje del educando. 

ARTÍCULO 82. La educación indígena, deberá impartirse por docentes bilingües, de 
acuerdo a las necesidades étnicas de cada región. 

En el caso de los maestros de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel 
mínimo de formación, deberán participar en los programas de capacitación que diseñen 
los Organismos Descentralizados y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que 
corresponda y el idioma español. 

ARTÍCULO 83. Los Organismos Descentralizados propondrán a la autoridad educativa 
federal, que los planes y programas de estudio para la educación indígena en los niveles 
de preescolar, primaria y secundaria se estructuren por niveles y asignaturas. Éstas 
deberán responder a las necesidades o características lingüísticas y culturales de los 
grupos étnicos, así como lograr una plena participación social comunitaria, regional, 
estatal, nacional y universal. 

De igual forma, los Organismos Descentralizados, podrán establecer instituciones de 
educación media superior y superior en las regiones indígenas, con el objeto de promover 
su mejor preparación. Asimismo, se fomentará el estudio y la preservación de la cultura y 
las lenguas indígenas. 

ARTÍCULO 84. Los Organismos Descentralizados fomentarán acciones a fin de que en 
las escuelas secundarias y telesecundarias que se encuentran en comunidades indígenas 
del Estado, se imparta la materia de cultura e identidad indígena y que promueva y valore 
la riqueza del conocimiento ancestral de su contexto. 

[…] 

CAPÍTULO X 

DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 

ARTÍCULO 95. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a 
identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan el acceso, permanencia, 
participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de 
discriminación, exclusión y segregación. La educación inclusiva se basa en la valoración 
de la diversidad, adaptando el sistema para responder con equidad a las características, 
necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada 
uno de los educandos. 
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ARTÍCULO 96. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, 
con el fin de favorecer el aprendizaje de todos los estudiantes, con énfasis en los que 
están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, 
derechos humanos y libertades fundamentales, reforzando su autoestima y aprecio por la 
diversidad humana; 

II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 

III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la 
continuidad de sus estudios en la educación obligatoria; 

IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema 
Educativo Nacional por motivos de origen étnico o nacional, creencias religiosas, 
convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por 
sus características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de 
aprendizaje, entre otras, y 

V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y 
otorgar los apoyos necesarios para facilitar su formación”. 

Asimismo, la CDHEM alegó como normas de rango constitucional violadas: los artículos 1, 2 y 133, de 
la Constitución General; 6, fracción I, inciso a) y fracción II, del Convenio 169 de la OIT; 18 y 19 de la 
Declaración de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, y 4, punto 3, de la 
Convención de Personas con Discapacidad. 

IV. OPORTUNIDAD. 

10. El párrafo primero del artículo 60 de la Ley Reglamentaria4 dispone que el plazo para promover la 
acción de inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe comenzar a partir del día 
siguiente a la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, 
precisando que, como regla general, si el último día del plazo fuera inhábil, la demanda podrá 
presentarse el primer día hábil siguiente. 

11. Este Alto Tribunal estima que la demanda de acción de inconstitucionalidad presentada por la CDHEM 
resulta oportuna. 

12. Si la Ley de Educación del Estado de Morelos fue publicada el diecisiete de marzo de dos mil veintiuno; 
el plazo de treinta días previsto en el artículo 60 de la Ley Reglamentaria transcurrió del dieciocho de 
marzo de dos mil veintiuno al dieciséis de abril de dos mil veintiuno, y la demanda se presentó vía 
electrónica en el sistema FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el dieciséis de abril de 
dos mil veintiuno, resulta inconcuso que se satisface el requisito de temporalidad que se analiza. 

V. LEGITIMACIÓN. 

13. La acción de inconstitucionalidad fue promovida por órgano legitimado, tal como se evidencia en las 
consideraciones y razonamientos que se detallan en seguida. 

14. En lo que interesa, el artículo 105, fracción II, inciso g), de la Constitución General5 dispone, 
sustancialmente, que los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes a la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en las entidades federativas están facultados para 
promover acciones de inconstitucionalidad en contra de leyes expedidas por las legislaturas locales. 

                                                 
4 Artículo 60.- El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son 
hábiles. 
5 ARTÍCULO 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señala la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
[…] 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, 
por: 
[…] 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas 
por las Legislaturas; […]. 
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15. En consonancia con la disposición anterior, el artículo 16, fracción I, de la Ley de la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Morelos6, así como el diverso 15, fracciones I y II7, del Reglamento 
Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, prevén que el Presidente de 
dicha comisión tendrá la obligación de ejercer la representación legal de ésta ante los tres órdenes de 
gobierno y ante las autoridades jurisdiccionales. 

16. En ese contexto, se advierte que la demanda fue firmada por Raúl Israel Hernández Cruz, Presidente 
de la Comisión Estatal, como consta en el Decreto 425, publicado en el Periódico Oficial de esa entidad 
el diez de julio de dos mil diecinueve, y en el que se advierte que dicha persona cuenta con las 
atribuciones con la que se ostenta, ya que fue electo por unanimidad de los diputados de la LIV 
Legislatura del Estado de Morelos en sesión ordinaria del Pleno del día veinte de junio de dos mil 
diecinueve. 

17. Aunado a que impugnan diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Morelos que 
modifica diversos aspectos relacionados con los derechos de las personas con discapacidad y de los 
pueblos indígenas y afromexicanos y sus miembros, al estimarlos violatorios del derecho a la consulta 
previa previsto en diversas normas de fuente internacional con rango constitucional. 

18. Por tanto, es evidente que se actualiza la hipótesis de legitimación prevista en el artículo 105, fracción 
II, inciso g), de la Constitución General, pues el presente asunto fue promovido por un ente legitimado, 
a través de su debido representante y se plantea que las disposiciones impugnadas vulneran derechos 
humanos. 

VI. CAUSAS DE IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO. 

19. Las cuestiones relativas a la procedencia de la acción de inconstitucionalidad son de estudio 
preferente, por lo que se deben analizar las que sean formuladas por las partes, así como aquéllas que 
este Alto Tribunal advierta de oficio. 

20. Al no haber sido alegadas causales de improcedencia y toda vez que no se advierte alguna de oficio, 
se pasa al examen material de la acción de inconstitucionalidad promovida por la CDHEM. 

VII. ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES AL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO. 

21. A continuación, se analizarán los conceptos de invalidez relacionados con las violaciones al 
procedimiento legislativo que a juicio de la CDHEM se actualizaron, pues de ser fundados, los artículos 
43, 65 y 74, el CAPÍTULO VII, denominado “DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA” con sus artículos 78 al 
84, así como el diverso CAPÍTULO X, denominado de la “EDUCACIÓN INCLUSIVA” con sus artículos 
95 y 96 contenidos en el TÍTULO CUARTO “DE LA EDUCACIÓN BÁSICA QUE SE IMPARTE EN EL 
ESTADO” de la Ley de Educación del Estado de Morelos (en adelante, “Ley de Educación local”) serían 
inválidos (y no la totalidad del decreto que contiene la reforma de conformidad con los últimos 
precedentes de este Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación). 

22. Si bien los conceptos de invalidez se dirigen a controvertir las normas impugnadas por falta de consulta 
previa, lo cierto es que la consulta a personas con discapacidad y la consulta a pueblos indígenas y 
afromexicanos y sus miembros tienen algunas diferencias que hacen necesario emprender su estudio 
en forma separada. 

23. Por lo tanto, a continuación, se analizará la constitucionalidad de las normas impugnadas en los dos 
apartados siguientes: “Tema 1. Falta de consulta a personas con discapacidad (estudio de los 
artículos 65, 74, 95 y 96 de la Ley de Educación del Estado de Morelos)” y “Tema 2. Falta de 
consulta a pueblos indígenas y afromexicanos y sus miembros (estudio de los artículos 43 y 78 
a 84 de la Ley de Educación del Estado de Morelos)”. 

                                                 
6 ARTÍCULO 16. El presidente o presidenta de la Comisión será electo o electa por el Congreso del Estado, por el voto de las dos terceras 
partes de sus miembros y protestará el cargo ante ellos, en la sesión que se señale para el efecto y tendrá las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión; […]. 
7 ARTÍCULO 15º.- La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión y está a cargo de un Presidente a quien corresponde realizar, en los 
términos establecidos del Título Segundo, Capítulo Tercero de la Ley, las funciones directivas de la Comisión, de la cual es su representante 
legal y por tanto tendrá además las siguientes facultades: 
I.- Tener la representación legal de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos y ejercerla ante los tres órdenes de Gobierno, 
así como ante todo tipo de autoridades jurisdiccionales y no jurisdiccionales, ya sean federales y/o del fuero común o locales, tanto en materia 
civil, mercantil, administrativa, laboral, fiscal, penal, constitucional y ante cualquier otra de cualquier naturaleza y/o materia.  
II.- Ejercer todos los actos tendientes a la representación legal y/o defensa de los intereses de la Comisión y promover todo tipo de 
demandas, contestaciones de demanda y/o reconvenciones, formular denuncias y/o querellas, ofrecer pruebas, objetar e impugnar las 
pruebas de la contraparte; absolver y articular posiciones, transigir, celebrar convenios dentro y fuera de juicio, interponer los medios de 
impugnación que otorga la Ley correspondiente, inclusive el juicio de amparo y acciones de Amparo en defensa Constitucional que 
correspondan y en general todas y cada una de las facultades que la Ley y procedimiento correspondiente otorgue para la defensa de los 
intereses citados, todo lo anterior en cualquiera de las materias y autoridades indicadas en el numeral que antecede […]. 
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Tema 1. Falta de consulta a personas con discapacidad (estudio de los artículos 65, 74, 95 y 96 de 
la Ley de Educación del Estado de Morelos). 

24. Como se adelantó, la CDHEM sostiene que diversos artículos de la Ley de Educación local son 
inconstitucionales porque regulan aspectos de la educación especial e inclusiva para personas con 
discapacidad, de manera que era necesario llevar a cabo una consulta estrecha a éstas en los términos 
que se disponen en el artículo 4.3. de la Convención de Personas con Discapacidad y, al no haberse 
realizado la consulta correspondiente, debía declararse la invalidez de los preceptos impugnados. 

25. A continuación, se determinará el parámetro constitucional de validez que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido respecto a la consulta previa a las personas con discapacidad. 
Posteriormente, se analizará si las normas impugnadas afectan directa o indirectamente a dichas 
personas —lo que haría necesaria la consulta previa— y, de ser el caso, se constatará si en este caso 
el Congreso local llevó a cabo dicho procedimiento de consulta debidamente. 

Parámetro de regularidad constitucional de las consultas a personas con discapacidad. 

26. La adopción en el dos mil seis de la Convención de Personas con Discapacidad8, significó un cambio 
en relación con la percepción y reconocimiento de las personas con discapacidad, toda vez que se 
superaron los modelos de prescindencia y médico–rehabilitador, para adoptar el modelo social de 
inclusión donde la persona con discapacidad es identificada como un sujeto y actor de derechos con 
plena autonomía y dignidad humana. 

27. El artículo 4.3 de la Convención de Personas con Discapacidad prevé el derecho de las personas con 
discapacidad a ser consultadas, el cual tiene rango constitucional9: 

Artículo 4 Obligaciones generales. 

[…] 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones 
relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

28. En primer lugar, la razón que subyace a la exigencia de consultar a las personas con discapacidad 
consiste en que se supere un modelo rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas 
condiciones son sujetos pasivos a la ayuda que se les brinda10— favoreciendo un “modelo social” en el 
que la causa de la discapacidad es el contexto que la genera; es decir, las deficiencias de la sociedad 
en la que estas personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las 
necesidades particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia de 
consulta en cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en 
la definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o 
asistencialista. 

                                                 
8 En las dos últimas décadas, se adoptaron la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra 
las Personas con Discapacidad (“CIADDIS”, 1999), primer instrumento internacional de derechos humanos dedicado específicamente a 
personas con discapacidad, y en el Sistema Universal de las Naciones Unidas, la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad (“CDPD”, 2006). 
9 Véase jurisprudencia P./J. 20/2014 (10ª.). Publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, libro 5, abril de 2014, tomo I, 
página 202, de rubro “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 
CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN 
HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE ESTABLECE EL TEXTO 
CONSTITUCIONAL”. 
10 Véase tesis 1ª. VI/2013 (10a) de rubro y texto siguiente “DISCAPACIDAD. SU ANÁLISIS JURÍDICO A LA LUZ DEL MODELO SOCIAL 
CONSAGRADO EN LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. La concepción jurídica 
sobre la discapacidad ha ido modificándose en el devenir de los años: en principio existía el modelo de "prescindencia" en el que las causas 
de la discapacidad se relacionaban con motivos religiosos, el cual fue sustituido por un esquema denominado "rehabilitador", "individual" o 
"médico", en el cual el fin era normalizar a la persona a partir de la desaparición u ocultamiento de la deficiencia que tenía, mismo que fue 
superado por el denominado modelo "social", el cual propugna que la causa que genera una discapacidad es el contexto en que se 
desenvuelve la persona. Por tanto, las limitaciones a las que se ven sometidas las personas con discapacidad son producidas por las 
deficiencias de la sociedad de prestar servicios apropiados, que aseguren que las necesidades de las personas con discapacidad sean 
tomadas en consideración. Dicho modelo social fue incorporado en nuestro país al haberse adoptado la Convención sobre los Derechos de 
las Personas con Discapacidad del año 2006, misma que contiene y desarrolla los principios de tal modelo, los cuales en consecuencia gozan 
de fuerza normativa en nuestro ordenamiento jurídico. Así, a la luz de dicho modelo, la discapacidad debe ser considerada como una 
desventaja causada por las barreras que la organización social genera, al no atender de manera adecuada las necesidades de las personas 
con diversidades funcionales, por lo que puede concluirse que las discapacidades no son enfermedades. Tal postura es congruente con la 
promoción, protección y aseguramiento del goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos fundamentales de las personas 
con discapacidad, lo que ha provocado la creación de ajustes razonables, los cuales son medidas paliativas que introducen elementos 
diferenciadores, esto es, propician la implementación de medidas de naturaleza positiva -que involucran un actuar y no sólo una abstención 
de discriminar- que atenúan las desigualdades.” Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XVI, enero de 2013, 
tomo 1, página 634. 
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29. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad está estrechamente 
relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la Convención de 
Personas con Discapacidad (artículo 3.a), su derecho de igualdad ante la ley (artículo 12) y su derecho 
a la participación (artículos 3.c y 29) que se plasmó en el lema del movimiento de personas con 
discapacidad: “nada de nosotros sin nosotros”. 

30. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención de Personas con 
Discapacidad, puesto que el proceso de creación de dicho tratado fue justamente uno de participación 
genuina y efectiva, colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La 
Convención de Personas con Discapacidad fue resultado de todas las opiniones ahí vertidas. Ello 
aseguró la calidad de dicho instrumento y su pertinencia para esas personas11. 

31. Por lo tanto, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 
públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con los demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las 
medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades reales. 

32. Por otra parte, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de Naciones Unidas 
(en adelante “el Comité”), previsto en la Convención de Personas con Discapacidad para monitorear el 
cumplimiento de ésta por los Estados parte como México12, recomendó al Estado Mexicano “que 
establezca mecanismos regulares para convocar consultas con las organizaciones de personas con 
discapacidad, asegurando que sus opiniones reciban la consideración adecuada”13. 

33. Si bien como afirma el Poder Ejecutivo local no existe un mecanismo previsto en una Ley General del 
Congreso de la Unión que regule los parámetros y requisitos para cumplir con la obligación prevista en 
el artículo 4.3 de la Convención de Personas con Discapacidad14, el Comité determinó en su 
Observación general número 7 (2018) lo siguiente en relación con el deber de realizar consultas por 
parte de los poderes legislativos: 

8. A fin de cumplir las obligaciones dimanantes del artículo 4, párrafo 3, los Estados parte 
deberían incluir la obligación de celebrar consultas estrechas e integrar activamente a las 
personas con discapacidad, a través de sus propias organizaciones, en los marcos 
jurídicos y reglamentarios y los procedimientos en todos los niveles y sectores del 
Gobierno. Los Estados partes deberían considerar las consultas y la integración de 
las personas con discapacidad como medida obligatoria antes de aprobar leyes, 
reglamentos y políticas, ya sean de carácter general o relativos a la discapacidad. 
Por lo tanto, las consultas deberían comenzar en las fases iniciales y contribuir al 
resultado final en todos los procesos de adopción de decisiones. Las consultas 
deberían comprender a las organizaciones que representan a la amplia diversidad de 
personas con discapacidad a nivel local, nacional, regional e internacional (resaltado de 
este Alto Tribunal)15. 

34. Asimismo, el Comité señaló que la expresión “cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad”, que figura en artículo 4, párrafo 3, abarca toda la gama de medidas legislativas, 
administrativas y de otra índole que puedan afectar de forma directa o indirecta a los derechos de 
las personas con discapacidad. La interpretación amplia de las cuestiones relacionadas con las 

                                                 
11 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 1. 
12 Artículos 36.4 y 38, inciso b). 
13 CRPD, Observaciones finales sobre el informe inicial de México, CRPD/C/MEX/CO/1, 27 de octubre de 2014, párrafo 8. 
14 Ni en la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapacidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo de 
2011, ni en la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de septiembre de 2019, se prevé el deber de 
consultar a las personas con discapacidad. 
Sólo en la Ley General de Educación se prevé en el régimen transitorio lo siguiente respecto a las comunidades indígenas y sus miembros: 
Noveno. Las autoridades educativas, en coordinación con las autoridades correspondientes, realizarán consultas de buena fe y de manera 
previa, libre e informada, de acuerdo con las disposiciones legales nacionales e internacionales en la materia, en pueblos y comunidades 
indígenas o afromexicanas relativo a la aplicación de las disposiciones que, en materia de educación indígena, son contempladas en este 
Decreto; hasta en tanto, las autoridades educativas no realizarán ninguna acción derivada de la aplicación de dichas disposiciones. 
15 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 8. 
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personas con discapacidad permite a los Estados parte tener en cuenta la discapacidad mediante 
políticas inclusivas, garantizando que las personas con discapacidad sean consideradas en igualdad de 
condiciones con las demás16. 

35. Sin embargo, el Comité también reconoció que “[e]n caso de controversia sobre los efectos directos 
o indirectos de las medidas de que se trate, corresponde a las autoridades públicas de los 
Estados parte demostrar que la cuestión examinada no tendría un efecto desproporcionado 
sobre las personas con discapacidad y, en consecuencia, que no se requiere la celebración de 
consultas” (resaltado de este Alto Tribunal)17. 

36. Por otra parte, respecto al requisito de que las consultas sean “estrechas” y exista una “colaboración 
activa”, el Comité determinó lo siguiente: 

21. La “celebración de consultas estrechas y la colaboración activa” con las personas 
con discapacidad a través de las organizaciones que las representan es una obligación 
dimanante del derecho internacional de los derechos humanos que exige el 
reconocimiento de la capacidad jurídica de todas las personas para participar en 
los procesos de adopción de decisiones sobre la base de su autonomía personal y 
libre determinación. La consulta y colaboración en los procesos de adopción de 
decisiones para aplicar la Convención, así como en otros procesos de adopción de 
decisiones, deberían incluir a todas las personas con discapacidad y, cuando sea 
necesario, regímenes de apoyo para la adopción de decisiones. 

22. Los Estados deberían contactar, consultar y colaborar sistemática y abiertamente, de 
forma sustantiva y oportuna, con las organizaciones de personas con discapacidad. Ello 
requiere acceso a toda la información pertinente, incluidos los sitios web de los 
órganos públicos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se 
requiera, como la interpretación en lengua de señas, los textos en lectura fácil y lenguaje 
claro, el braille y la comunicación táctil. Las consultas abiertas dan a las personas con 
discapacidad acceso a todos los espacios de adopción de decisiones en el ámbito 
público en igualdad de condiciones con las demás, lo cual incluye los fondos 
nacionales y todos los órganos públicos de adopción de decisiones competentes para la 
aplicación y el seguimiento de la Convención. 

23. Las autoridades públicas deberían considerar, con la debida atención y 
prioridad, las opiniones y perspectivas de las organizaciones de personas con 
discapacidad cuando examinen cuestiones relacionadas directamente con esas 
personas. Las autoridades públicas que dirijan procesos de adopción de decisiones 
tienen el deber de informar a las organizaciones de personas con discapacidad de los 
resultados de esos procesos, en particular proporcionando una explicación clara, en un 
formato comprensible, de las conclusiones, las consideraciones y los 
razonamientos de las decisiones sobre el modo en que se tuvieron en cuenta sus 
opiniones y por qué (resaltado de este Alto Tribunal)18. 

37. Ahora bien, este Tribunal Pleno sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201519, que 
la consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial 
del procedimiento legislativo, cuya exigibilidad se actualiza cuando las acciones estatales objeto de 
la propuesta afecten los intereses y/o derechos esos grupos. 

                                                 
16 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 18. 
17 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 19. 
18 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafos 21 a 23. 
19 Resuelta el 18 de febrero de 2016, por mayoría de ocho votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz por la invalidez de la 
totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la mayoría, Pardo Rebolledo, Medina 
Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del estudio de fondo de diversas normas de la Ley General para la Atención y Protección a 
Personas con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, así como el Ministro Presidente Aguilar 
Morales votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. Los Ministros Franco González Salas, Zaldívar Lelo de Larrea y 
Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular votos concurrentes. 
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38. Como precedente más significativo, este Pleno, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 
y su acumulada 42/201820 invalidó la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de 
Down de la Ciudad de México al no haberse celebrado una consulta a las personas con dicho 
síndrome, a las organizaciones que las conforman ni a las que las representan. Dicho precedente ha 
sido reiterado, por ejemplo, en las acciones de inconstitucionalidad 212/202021, 18/202122 y 
239/202023. 

39. Al respecto, señaló que como elementos mínimos para cumplir con la obligación establecida en el 
artículo 4.3 de la Convención de Personas con Discapacidad, relativa a que las personas con 
discapacidad sean consultadas, su participación debe ser: 

 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos razonables 
y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, accesible y por 
distintos medios la manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las 
representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como en el proceso legislativo, 
dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa al dictamen y ante el Pleno 
del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben especificarse en las convocatorias 
los momentos de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. Las 
personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten con la 
asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que puedan hacerlo 
tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de personas con discapacidad, 
además, de que también se tome en cuenta a las niñas y niños con discapacidad, así como a las 
organizaciones que los representan. 

 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de lectura 
fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendible de acuerdo con las necesidades por 
el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los órganos legislativos, 
mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se requiera, como, por 
ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la comunicación táctil. 
Además, de que las instalaciones de los órganos parlamentarios deben ser accesibles a las 
personas con discapacidad. 

 Aunado a ello, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes 
correspondientes y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo 
formato, a efecto de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el contenido 
de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer cambios tanto a 
ésta como durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, es 
decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar de 
manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se pretenden 
tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del proceso legislativo se debata o se 
analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con discapacidad y los 
organismos que las representan. 

                                                 
20 Fallada en sesión celebrada el 21 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez 
Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en 
declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México, expedida mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de dicha entidad federativa el cinco de marzo de dos mil dieciocho. Los Ministros González Alcántara 
Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su derecho de formular 
sendos votos concurrentes. 
21 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
22 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
23 Resuelta el 21 de octubre de 2021, por unanimidad de diez votos 
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 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que los representan, en donde realmente se tome 
en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención a 
hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera en que 
el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno desarrollo en 
las mejores condiciones, principalmente, porque son quienes se enfrentan y pueden hacer notar 
las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se puedan diseñar mejores 
políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos fundamentales en igualdad de 
condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o intelectual que presenten en razón de su 
discapacidad, así como por su género, minoría de edad, y con una cosmovisión amplia de las 
condiciones y dificultades sociales, como las condiciones de pobreza, de vivienda, salud, 
educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en la 
información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus aportaciones. 

40. Además, en el señalado precedente se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente ante 
los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma, o derogación de normas generales. 

41. Por otra parte, al fallar la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/201724, el 
Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación declaró la invalidez de la Ley de Asistencia 
Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661 y, por 
extensión, la de los Decretos 0609 y 0611. 

42. Lo anterior, sobre la base de que los numerales cuestionados tenían un impacto específico en las 
personas con discapacidad, al regular el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos 
correspondientes atenderían las distintas necesidades de estas personas en materia de seguridad, 
salud y rehabilitación. Por lo que se consideró que el desahogo de una consulta a personas con 
discapacidad, era indispensable. 

43. Asimismo, se señaló que no era obstáculo a dicha conclusión que la autoridad demandada afirmara 
que no había llevado a cabo la consulta porque la ley impugnada sólo tenía como objeto armonizar su 
contenido con la Ley de Asistencia Social y la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, pues suponiendo sin conceder que la armonización de la norma local con una ley 
preexistente, eximiera de realizar nuevamente una consulta, ello requeriría demostrar que la ley 
preexistente había sido consultada, aunando a que de un contraste de la Ley de Asistencia Social 
expedida por el Congreso de la Unión con la ley local impugnada, quedaba claro que había evidentes 
diferencias y que no es una simple transcripción de aquélla. 

44. Al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201625, este Tribunal Pleno declaró la invalidez del 
Decreto No. 1447/2016 XX P.E., mediante el cual se reformaron diversas normas del Código Civil del 
Estado de Chihuahua, ante la falta de consulta a las personas con discapacidad. Lo anterior, por 
tratarse de un decreto que, si bien reformó el Código Civil del Estado, de manera exclusiva regulaba 
cuestiones relacionadas con los derechos de las de personas con discapacidad, de tal manera 
que se consideró que la consulta previa resultaba necesaria para cumplir con los lineamientos a los que 
se ha comprometido el Estado Mexicano frente a distintos tratados internacionales que le son 
vinculantes. 

45. De manera más reciente, bajo las mismas consideraciones, el Pleno de este Tribunal falló la acción de 
inconstitucionalidad 176/202026, en la que ante la falta de consulta previa a las personas con 
discapacidad, declaró la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la 
referida entidad federativa. 

                                                 
24 Fallada por el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en sesión de 20 de abril de 2020, por unanimidad de once 
votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose de los párrafos veintiocho y veintinueve, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán separándose de 
los párrafos del veintiocho al treinta y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea por razones adicionales. Los Ministros González Alcántara Carrancá, 
Franco González Salas y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunciaron sendos votos concurrentes. El Ministro Aguilar Morales reservó su 
derecho de formular voto concurrente. 
25 Fallada en sesión celebrada el 20 de octubre de 2020, por unanimidad de once votos. 
26 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá en 
contra de las consideraciones relativas a la armonización con la ley general, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo separándose del estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández apartándose de las consideraciones, Ríos 
Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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46. Por su parte, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 212/202027, 193/202028, 
179/202029, 214/202030, 131/2020 y su acumulada 186/202031, así como 18/202132, el Pleno de este 
Tribunal Constitucional, por falta de consulta a las personas con discapacidad, declaró la invalidez de 
diversos preceptos de las leyes de educación de los Estados de Tlaxcala, Zacatecas, San Luis Potosí, 
Sonora, Puebla y Baja California, respectivamente. 

47. Incluso, al resolver la acción de inconstitucionalidad 121/201933, declaró la invalidez de los artículos 
61 a 68 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 
treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

48. En suma, se puede considerar que la consulta previa a personas con discapacidad es una formalidad 
esencial del procedimiento legislativo cuando se actualizan los estándares precisados. 

49. Finalmente, se advierte que a partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, este Tribunal 
Pleno ha sostenido que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los 
intereses y/o derechos de personas con discapacidad, la falta de consulta previa no implicaba la 
invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser 
consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo la consulta previa 
conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. Este criterio ha sido reiterado, por 
ejemplo, en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 214/2020, 131/2020 
y su acumulada 186/2020, 121/2019, 18/2021 y 239/2020. 

50. Ahora bien, con relación a la obligación de realizar las consultas a personas con discapacidad respecto 
a su derecho a una educación inclusiva, el Comité determinó en su Observación general número 4 
(2016) lo siguiente: 

7. De conformidad con el artículo 4, párrafo 3, los Estados partes deben consultar y 
colaborar activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en todos los 
aspectos de la planificación, aplicación, supervisión y evaluación de las políticas de 
educación inclusiva. Se debe reconocer a las personas con discapacidad y, cuando 
proceda, a sus familias, como colaboradores y no solo beneficiarios de la educación 
(resaltado de este Alto Tribunal)34. 

51. En relación con el derecho a la educación inclusiva, el Comité ha sostenido lo siguiente a efecto de 
cumplir con la obligación contenida en el artículo 24 de la Convención de Personas con Discapacidad 
que contiene el derecho a la educación inclusiva35: 

                                                 
27 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
28 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley 
de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 17 
de junio de 2020. 
29 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez los artículos 38 al 40 y del 43 al 47 de la 
Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 14 de mayo de 2020. 
30 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad once de votos, se declaró la invalidez de los artículos 51 al 53 y del 56 al 59 de 
la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 15 de mayo de 2020. 
31 Resuelta el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad once de votos, se declaró la invalidez de los artículos 46 al 48 y del 51 al 56 de 
la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 18 de mayo de 2020. 
32 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
33 Resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de once votos, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
34 CRPD, Observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva, CRPD/C/GC/4, 25 de noviembre de 2016, párrafo 7. 
35 Artículo 24 Educación 
1. Los Estados Partes reconocen el derecho de las personas con discapacidad a la educación. Con miras a hacer efectivo este derecho sin 
discriminación y sobre la base de la igualdad de oportunidades, los Estados Partes asegurarán un sistema de educación inclusivo a todos los 
niveles así como la enseñanza a lo largo de la vida, con miras a: 
a) Desarrollar plenamente el potencial humano y el sentido de la dignidad y la autoestima y reforzar el respeto por los derechos humanos, las 
libertades fundamentales y la diversidad humana;  
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18. Para aplicar el artículo 24, párrafo 2, apartado a), se debe prohibir que las personas 
con discapacidad queden excluidas del sistema general de educación mediante, 
entre otras cosas, disposiciones legislativas o reglamentarias que limiten su 
inclusión en razón de su deficiencia o grado de dicha deficiencia, condicionando, por 
ejemplo, la inclusión al alcance del potencial de la persona o alegando una carga 
desproporcionada o indebida para eludir la obligación de realizar los ajustes razonables. 
Por educación general se entienden todos los entornos de enseñanza ordinaria y el 
departamento de enseñanza. La exclusión directa consistiría en clasificar a 
determinados alumnos como “ineducables” y que, por consiguiente, no reúnen las 
condiciones para acceder a la educación. La exclusión indirecta consistiría en imponer 
el requisito de aprobar un examen común como condición para asistir a la escuela sin 
realizar los ajustes razonables ni ofrecer el apoyo pertinente (resaltado de este Alto 
Tribunal)36. 

52. Por otra parte, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (en 
adelante, “el Comité DESC”), encargado de monitorear el cumplimiento de los compromisos asumidos 
por los Estados firmantes del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales del 
cual México es parte, recomendó al Estado Mexicano que “asegure una educación inclusiva para los 
niños con discapacidad y modifique las regulaciones que permiten una educación segregada para 
estos niños”37 (resaltado de este Alto Tribunal). 

53. Al tratarse de un derecho social38 como el derecho a la educación inclusiva, es claro que la 
efectividad del derecho indicado puede lograrse mediante el cumplimiento de obligaciones de 

                                                                                                                                                     
b) Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de las personas con discapacidad, así como sus aptitudes mentales y 
físicas;  
c) Hacer posible que las personas con discapacidad participen de manera efectiva en una sociedad libre. 
2. Al hacer efectivo este derecho, los Estados Partes asegurarán que: 
a) Las personas con discapacidad no queden excluidas del sistema general de educación por motivos de discapacidad, y que los niños y las 
niñas con discapacidad no queden excluidos de la enseñanza primaria gratuita y obligatoria ni de la enseñanza secundaria por motivos de 
discapacidad;  
b) Las personas con discapacidad puedan acceder a una educación primaria y secundaria inclusiva, de calidad y gratuita, en igualdad de 
condiciones con las demás, en la comunidad en que vivan; 
c) Se hagan ajustes razonables en función de las necesidades individuales; 
d) Se preste el apoyo necesario a las personas con discapacidad, en el marco del sistema general de educación, para facilitar su formación 
efectiva; 
e) Se faciliten medidas de apoyo personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo el desarrollo académico y social, de 
conformidad con el objetivo de la plena inclusión. 
3. Los Estados Partes brindarán a las personas con discapacidad la posibilidad de aprender habilidades para la vida y desarrollo social, a fin 
de propiciar su participación plena y en igualdad de condiciones en la educación y como miembros de la comunidad. A este fin, los Estados 
Partes adoptarán las medidas pertinentes, entre ellas: 
a) Facilitar el aprendizaje del Braille, la escritura alternativa, otros modos, medios y formatos de comunicación aumentativos o alternativos y 
habilidades de orientación y de movilidad, así como la tutoría y el apoyo entre pares; 
b) Facilitar el aprendizaje de la lengua de señas y la promoción de la identidad lingüística de las personas sordas; 
c) Asegurar que la educación de las personas, y en particular los niños y las niñas ciegos, sordos o sordociegos se imparta en los lenguajes y 
los modos y medios de comunicación más apropiados para cada persona y en entornos que permitan alcanzar su máximo desarrollo 
académico y social. 
4. A fin de contribuir a hacer efectivo este derecho, los Estados Partes adoptarán las medidas pertinentes para emplear a maestros, incluidos 
maestros con discapacidad, que estén cualificados en lengua de señas o Braille y para formar a profesionales y personal que trabajen en 
todos los niveles educativos. Esa formación incluirá la toma de conciencia sobre la discapacidad y el uso de modos, medios y formatos de 
comunicación aumentativos y alternativos apropiados, y de técnicas y materiales educativos para apoyar a las personas con discapacidad. 
5. Los Estados Partes asegurarán que las personas con discapacidad tengan acceso general a la educación superior, la formación 
profesional, la educación para adultos y el aprendizaje durante toda la vida sin discriminación y en igualdad de condiciones con las demás. A 
tal fin, los Estados Partes asegurarán que se realicen ajustes razonables para las personas con discapacidad. 
36 CRPD, Observación general núm. 4 (2016) sobre el derecho a la educación inclusiva, CRPD/C/GC/4, 25 de noviembre de 2016, 
párrafo 18. 
37 CDESC, Observaciones finales sobre a los informes periódicos quinto y sexto combinados de México, E/C.12/MEX/CO/5-6, 17 de abril de 
2018, párrafo 66, inciso e). 
38 Convención Americana sobre Derechos Humanos 
Artículo 26. Desarrollo Progresivo 
Los Estados Partes se comprometen a adoptar providencias, tanto a nivel interno como mediante la cooperación internacional, especialmente 
económica y técnica, para lograr progresivamente la plena efectividad de los derechos que se derivan de las normas económicas, sociales y 
sobre educación, ciencia y cultura, contenidas en la Carta de la Organización de los Estados Americanos, reformada por el Protocolo de 
Buenos Aires, en la medida de los recursos disponibles, por vía legislativa u otros medios apropiados. 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
Artículo 13 
1. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen el derecho de toda persona a la educación. Convienen en que la educación debe 
orientarse hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y debe fortalecer el respeto por los derechos 
humanos y las libertades fundamentales. Convienen asimismo en que la educación debe capacitar a todas las personas para participar 
efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensión, la tolerancia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos 
raciales, étnicos o religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del mantenimiento de la paz. 
2. Los Estados Partes en el presente Pacto reconocen que, con objeto de lograr el pleno ejercicio de este derecho: 
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respeto, en las cuales se busca no obstaculizar o impedir el acceso al goce de los derechos, pero 
también a través de obligaciones positivas de carácter progresivo para garantizarlo (es decir, la 
obligación concreta y constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena 
efectividad de los derechos sociales, económicos, culturales y ambientales)39. 

54. Sin embargo, el derecho a la educación impone también al Estado Mexicano obligaciones de efecto 
inmediato para garantizar el acceso a las prestaciones reconocidas por éste, como, por ejemplo, las 
relativas a garantizar que el derecho a la educación inclusiva sea ejercido sin discriminación alguna 
(obligación de proteger)40, las concernientes a mantener un sistema transparente y eficaz para 
comprobar si la educación se orienta o no realmente a los objetivos educativos, o las relativas a 
adoptar normas o medidas para su plena realización que deben ser adoptadas dentro de un 
plazo razonable, deliberadas, concretas y orientadas lo más claramente posible a la satisfacción 
de las obligaciones correlativas a dicho derecho de rango constitucional (deber de garantía)41. 

55. Al respecto, este Pleno advierte que el deber de las autoridades federales o locales de cumplir con 
muchas de las obligaciones de efecto inmediato y de rango constitucional correlativas al derecho a 
una educación inclusiva, en particular las de legislar para cumplir con las obligaciones de facilitar42 o 
de asegurar dicho derecho antes mencionadas43 (principalmente a través de políticas públicas y 
medidas de carácter administrativo), no puede servir de excusa para dejar de cumplir con la obligación, 
también de rango constitucional, relativa al deber de consultar a las personas con discapacidad 
respecto de medidas legislativas, ya que una de las finalidades primordiales de la consulta es que se 
les posibilite participar y contribuir al resultado final en todos los procesos de adopción de decisiones, 
en este caso, en el ámbito legislativo. 

                                                                                                                                                     
a) La enseñanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 
b) La enseñanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la enseñanza secundaria técnica y profesional, debe ser generalizada y 
hacerse accesible a todos, por cuantos medios sean apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
c) La enseñanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean 
apropiados, y en particular por la implantación progresiva de la enseñanza gratuita; 
d) Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la educación fundamental para aquellas personas que no hayan recibido o 
terminado el ciclo completo de instrucción primaria; 
e) Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos de la enseñanza, implantar un sistema adecuado de 
becas, y mejorar continuamente las condiciones materiales del cuerpo docente. 
3. Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a respetar la libertad de los padres y, en su caso, de los tutores legales, de 
escoger para sus hijos o pupilos escuelas distintas de las creadas por las autoridades públicas, siempre que aquéllas satisfagan las normas 
mínimas que el Estado prescriba o apruebe en materia de enseñanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la educación religiosa o 
moral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará como una restricción de la libertad de los particulares y entidades para establecer y 
dirigir instituciones de enseñanza, a condición de que se respeten los principios enunciados en el párrafo 1 y de que la educación dada en 
esas instituciones se ajuste a las normas mínimas que prescriba el Estado. 
39 En el caso Poblete Vilches y otros vs. Chile, la Corte Interamericana de Derechos Humanos distinguió a las obligaciones de cumplimiento 
progresivo de las obligaciones de cumplimiento inmediato al analizar el contenido del artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos en relación con los diversos 1.1. y 2 de dicho tratado como sigue: 
104. Asimismo, este Tribunal destaca que del contenido del artículo 26 se desprenden dos tipos de obligaciones. Por un lado, la adopción de 
medidas generales de manera progresiva y por otro lado la adopción de medidas de carácter inmediato. Respecto de las primeras, a las 
cuales hizo referencia el Estado en el presente caso, la realización progresiva significa que los Estados partes tienen la obligación concreta y 
constante de avanzar lo más expedita y eficazmente posible hacia la plena efectividad de los DESCA, ello no debe interpretarse en el sentido 
que, durante su periodo de implementación, dichas obligaciones se priven de contenido específico, lo cual tampoco implica que los Estados 
puedan aplazar indefinidamente la adopción de medidas para hacer efectivos los derechos en cuestión, máxime luego de casi cuarenta años 
de la entrada en vigor del tratado interamericano. Asimismo, se impone por tanto, la obligación de no regresividad frente a la realización de 
los derechos alcanzados. Respecto de las obligaciones de carácter inmediato, éstas consisten en adoptar medidas eficaces, a fin de 
garantizar el acceso sin discriminación a las prestaciones reconocidas para cada derecho. Dichas medidas deben ser adecuadas, deliberadas 
y concretas en aras de la plena realización de tales derechos. En virtud de lo anterior, las obligaciones convencionales de respeto y garantía, 
así como de adopción de medidas de derecho interno (artículos 1.1 y 2), resultan fundamentales para alcanzar su efectividad. 
40 Conforme al Comité DESC, la obligación de proteger impone la a los Estados Partes adoptar medidas que eviten que el derecho a la 
educación sea obstaculizado por terceros. Comité DESC, Observación general núm. 13 (1999), El derecho a la educación (artículo 13 del 
Pacto), E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, párrafo 47. 
41 El Comité DESC determinó en su Observación general número 3 lo siguiente respecto a este tipo de obligaciones con efecto inmediato: 
3. Los medios que deben emplearse para dar cumplimiento a la obligación de adoptar medidas se definen en el párrafo 1 del artículo 2 como 
"todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas". El Comité reconoce que en numerosos casos las 
medidas legislativas son muy deseables y en algunos pueden ser incluso indispensables.  Por ejemplo, puede resultar difícil luchar con éxito 
contra la discriminación si se carece de una base legislativa sólida para las medidas necesarias. En esferas como la salud, la protección de 
los niños y las madres y la educación, así como en lo que respecta a las cuestiones que se abordan en los artículos 6 a 9, las medidas 
legislativas pueden ser asimismo un elemento indispensable a muchos efectos. Comité DESC, Observación general núm. 3 (1990), La índole 
de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo1 del artículo 2 del Pacto), E/1991/23, párrafo 3. 
42 Conforme al Comité DESC, la obligación de facilitar (o dar cumplimiento) exige que los Estados adopten medidas positivas que permitan a 
individuos y comunidades disfrutar del derecho a la educación y les presten asistencia. Véase Comité DESC, Observación general núm. 13 
(1999), El derecho a la educación (artículo 13 del Pacto), E/C.12/1999/10, 8 de diciembre de 1999, párrafo 47. 
43 Conforme al Comité DESC, la obligación de asegurar implica una obligación mínima de satisfacer por lo menos niveles esenciales de cada 
uno de los derechos. Véase Comité DESC, Observación general núm. 3 (1990), La índole de las obligaciones de los Estados Partes (párrafo1 
del artículo 2 del Pacto), E/1991/23, párrafo 10. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 9 de enero de 2023 

56. Lo anterior cobra mayor relevancia, si en los Estados parte de la Convención de Personas con 
Discapacidad la participación política en la toma de decisiones por parte de las personas con 
discapacidad no se ha garantizado de manera efectiva o es muy limitada debido a su situación44. Es 
decir, si los derechos a ser votado o a votar de las personas con discapacidad no están efectivamente 
garantizados, por ejemplo, al existir obstáculos regulatorios o situaciones de discriminación indirecta, y, 
en consecuencia, sus necesidades y demandas no están debidamente representadas en los 
parlamentos, el derecho a la consulta previa cobra mayor relevancia. 

Afectación de los derechos de las personas con discapacidad y cumplimiento del deber de 
consultarlas. 

57. Precisado el parámetro de constitucionalidad, este Pleno analizará si en el procedimiento legislativo 
que dio origen a la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial de la 
entidad el diecisiete de marzo de dos mil veintiuno se respetó el derecho a la consulta. Para ello debe 
determinarse si las disposiciones contenidas en dicho decreto son susceptibles de afectar de forma 
directa o indirecta a las personas con discapacidad en la entidad y, en caso de que así sea, estudiar si 
se realizó una consulta que cumpla con los parámetros constitucionales referidos, lo que tendrá como 
consecuencia invalidar únicamente las normas que afecten directamente sus derechos humanos. 

58. Este Tribunal Pleno considera que las normas impugnadas son susceptibles de afectar directa o 
indirectamente los derechos de las personas con discapacidad en el Estado de Morelos, por lo que el 
legislador se encontraba obligado a consultarles, como a continuación se justifica. 

59. A partir de una lectura de los artículos 65, 74, 95 y 96 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 
es evidente que dicho cuerpo normativo sí afecta directa o indirectamente a las personas con 
discapacidad, debido a que las normas impugnadas disponen lo siguiente: 

 Faculta a los organismos descentralizados para diseñar proyectos de políticas públicas para su 
aprobación por el Poder Legislativo Estatal para su posterior aplicación que propicien que en 
todas las instituciones de educación en las que se imparta la educación especial e inclusiva, y a 
que garanticen el acceso a la educación superior de aquellas personas con discapacidad que 
cumplan con los requisitos solicitados por las instituciones respectivas (artículos 65 y 74). 

 Define lo que debe entenderse por educación inclusiva, así como las obligaciones de la entidad 
federativa para asegurar la educación especial, instrumentando acciones para que no queden 
excluidos del Sistema Educativo Nacional y se realicen los ajustes razonables correspondientes 
(artículos 95 y 96). 

60. Como se observa, esta regulación sí afecta directa o indirectamente los derechos estas personas, pues 
dichas normas sientan las bases para la educación inclusiva y especial de las personas con 
discapacidad en la entidad, además que delimitan la forma en la que se impartirá esa educación en 
aras de identificar, prevenir y eliminar las barreras que limitan su aprendizaje. 

61. Además, las normas impugnadas establecen que las autoridades educativas tendrán que crear centros 
de educación especial con infraestructura física y los recursos financieros necesarios para fortalecer el 
sistema de educación especial e inclusiva, y contemplan la obligación de las instituciones educativas de 
realizar ajustes razonables para garantizar la satisfacción de las necesidades básicas de los 
educandos. 

62. Conforme a lo anterior, el legislador local estaba obligado a realizar una consulta a las personas con 
discapacidad conforme al parámetro constitucional antes desarrollado, pues, aunque éste y el Poder 
Ejecutivo local argumenten que la legislación responde a una adecuación o armonización del sistema 
educativo local a la legislación general en la materia, los preceptos cuestionados afectan directa o 
indirectamente a dichas personas. Por lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima 
que los artículos 65, 74, 95 y 96 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, sí son susceptibles de 
afectar directa o indirectamente los derechos de las personas con discapacidad, por lo que era exigible 
e indispensable que se les consultara previamente. 

                                                 
44 El Comité ha señalado lo siguiente respecto a los derechos de participación política de las personas con discapacidad en relación con el 
artículo 29 de la Convención: “El derecho a participar engloba también las obligaciones relativas al derecho a las debidas garantías 
procesales y al derecho a ser oído. Los Estados partes que celebran consultas estrechas y colaboran activamente con las 
organizaciones de personas con discapacidad en la adopción de decisiones en el ámbito público también hacen efectivo el derecho 
de las personas con discapacidad a una participación plena y efectiva en la vida política y pública, lo que incluye el derecho a votar 
y a ser elegidas (art. 29 de la Convención)”. Véase CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con 
discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el 
seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de noviembre de 2018, párrafo 30. 
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63. Ahora bien, la Comisión Estatal sostiene que, si bien con las normas impugnadas se busca reconocer y 
establecer derechos de las personas con discapacidad en la entidad respecto de la educación especial 
e inclusiva que deben recibir, lo cierto es que dichas normas y su contenido no fueron puestos a 
consulta de éstas, lo cual se advierte del procedimiento legislativo, ya que ni el Poder Legislativo ni el 
Poder Ejecutivo cumplieron con dicha obligación. 

64. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el concepto de invalidez 
planteado por la parte accionante es fundado, debido a que el legislador local estaba obligado a 
realizar una consulta a las personas con discapacidad en el Estado de Morelos y, sin embargo, no llevó 
a cabo dicho ejercicio consultivo. 

65. En efecto, de la revisión del procedimiento legislativo se advierte que no se llevó a cabo alguna 
consulta en forma previa a la emisión del decreto impugnado. Conforme al procedimiento legislativo, no 
se observa que en algún momento se hubiese consultado a las personas con discapacidad en el 
Estado de Morelos: 

 Presentación de las iniciativas de ley: Mediante sesión ordinaria de la Asamblea de la LIV 
Legislatura, que tuvo verificativo el día veintiocho de mayo del dos mil veinte, fueron presentadas 
ante el Pleno del Congreso del Estado de Morelos: i) la iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
cual se expide la Ley de Educación del Estado de Morelos, por la Diputada Alejandra Flores 
Espinoza, Presidenta de la Comisión de Educación y Cultura; ii) la iniciativa de Ley de 
Educación del Estado de Morelos, presentada por el Gobernador Constitucional del Estado de 
Morelos, ciudadano Cuauhtémoc Blanco Bravo; iii) la iniciativa con Proyecto de Decreto por el 
que se expide la Ley de Educación del Estado de Morelos, por la Diputada Tania Valentina 
Rodríguez Ruiz; y, iv) la iniciativa de Decreto que reforman, modifican, adicionan y derogan 
diversos capítulos, artículos, incisos y fracciones de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 
por la Diputada Blanca Nieves Sánchez Arano. Todas fueron remitidas a la Comisión de 
Educación y Cultura. 

 Asimismo, mediante sesión ordinaria de la Asamblea de la LIV Legislatura, que tuvo verificativo 
el día treinta de junio del dos mil veinte, fue presentada ante el Pleno del Congreso del Estado 
de Morelos la Iniciativa por la que se expide la Ley de Educación para el Estado de Morelos, que 
abroga la vigente Ley de Educación para el Estado de Morelos, por la Diputada Dalila Morales 
Sandoval, Secretaria de la Comisión de Educación y Cultura, la cual fue remitida también a la 
Comisión de Educación y Cultura. 

 Dictamen de la Comisión de Educación y Cultura.- Tomando en consideración el contenido 
de las iniciativas anteriores, así como otras recibidas previamente, la Comisión de Educación y 
Cultura aprobó el dictamen con proyecto de Ley de Educación para el Estado de Morelos, con 
fundamento en los artículos 53 y 63, fracción I, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado 
de Morelos y 51, 54 y 61 del Reglamento para el Congreso del Estado de Morelos. 

 Sesión del Pleno del Congreso del Estado de Morelos.- En sesión que inició el veintiuno de 
febrero de dos mil veintiuno, el Pleno del Congreso del Estado de Morelos aprobó el dictamen 
con proyecto de Ley de Educación para el Estado de Morelos. A dicha sesión asistieron dieciséis 
diputados y el asunto se votó por unanimidad como de urgente y obvia resolución para discutirse 
en la misma sesión. El dictamen se aprobó en lo general por unanimidad de dieciséis votos, sin 
que se hubiera reservado para discusión y aprobación algún artículo en lo particular. 

 Promulgación y publicación.- El diecisiete de marzo de dos mil veintiuno se publicó en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de 
Morelos, en su edición número 5926, la Ley de Educación para el Estado de Morelos. 

66. Incluso, este Tribunal Pleno advierte que los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales implícitamente 
reconocen en sus informes que no se llevó a cabo consulta alguna, al considerar que la nueva Ley de 
Educación local fue emitida en cumplimiento de las obligaciones de armonizar y homologar el marco 
jurídico local con lo previsto en la Ley General de Educación. En este sentido, es claro que no se llevó 
a cabo la consulta de conformidad con el parámetro constitucional de validez antes enunciado. 

67. Por otra parte, este Pleno advierte como hecho notorio que el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, 
este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 121/201945 en la que se analizó, 
precisamente, el procedimiento legislativo de la Ley General de Educación. En ese precedente se 

                                                 
45 Resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de once votos, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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declaró la invalidez de los artículos del 61 al 68 por falta de consulta a personas con discapacidad de 
esa Ley General, lo que hace patente que no se ha escuchado a estas personas para la 
implementación de las reformas en materia educativa especial e inclusiva. 

68. En este sentido, pese a que se alegue haber armonizado la legislación local a lo previsto en la Ley 
General de Educación y pese a que algunas disposiciones locales estén replicando el contenido de 
esta última, lo cierto es que este Alto Tribunal ya determinó que no se consultaron debidamente a las 
personas con discapacidad al emitirse la Ley General, por lo que no existe razón alguna que permita 
dispensar al legislador ordinario local de cumplir con su obligación constitucional y llevar cabo las 
consultas respectivas bajo el parámetro constitucional antes referido. 

69. Por lo tanto, este Tribunal Pleno estima que se vulneraron los artículos 3, 4 y 12 de la Convención de 
Personas con Discapacidad y, en consecuencia, se declara la invalidez los artículos 65, 74, 95 y 96 de 
la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial de la entidad el diecisiete 
de marzo de dos mil veintiuno, en el entendido de que la falta de consulta previa no implica, en este 
caso, la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser 
consultados y respecto de los cuales el legislador ordinario local fue omiso en llevar a cabo la consulta 
conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Tema 2. Falta de consulta a pueblos indígenas y afromexicanos y sus miembros (estudio de los 
artículos 43 y 78 a 84 de la Ley de Educación del Estado de Morelos). 

70. Como se adelantó, la CDHEM sostiene que diversos artículos de la Ley de Educación local son 
inconstitucionales porque regulan aspectos de la educación a miembros de los pueblos indígenas y 
afromexicanos, de manera que era necesario llevar a cabo una consulta previa en los términos que 
dispone el Convenio 169 del OIT y, al no haberse realizado la consulta correspondiente, debía 
declararse la invalidez de los preceptos impugnados. 

71. A continuación, se determinará el parámetro constitucional de validez que esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido respecto a la consulta previa a los pueblos indígenas y 
afromexicanos y sus miembros. Posteriormente, se analizará si las normas impugnadas afectan 
directamente a estos pueblos y sus miembros —lo que haría necesaria la consulta previa— y, de ser el 
caso, se constatará si en este caso el Congreso local llevó a cabo dicho procedimiento de consulta 
debidamente. 

Parámetro de regularidad constitucional de las consultas previas a comunidades indígenas y 
afromexicanas y sus miembros. 

72. La consulta a los pueblos indígenas o afrodescendientes y sus miembros tiene como fundamento la 
autodeterminación de éstos, como grupos asentados previamente a la configuración del Estado - 
Nación. Por lo que, de manera genérica, la lógica de consultarlos surge del respeto a su 
autodeterminación, autogobierno, cosmovisión, así como sus usos y costumbres, entre otros derechos 
que les corresponden como surge, inter alia, del propio Convenio 169 de la OIT. 

73. En principio, debe destacarse que es criterio reiterado de este Tribunal Pleno que de una interpretación 
del artículo 2 de la Constitución General46 y los diversos 6 y 7 del Convenio 16947, las autoridades 

                                                 
46 Artículo 2o.- La Nación Mexicana es única e indivisible. 
La Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, o parte de ellas. 
La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamental para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pueblos 
indígenas. 
Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que formen una unidad social, económica y cultural, asentadas en un territorio 
y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y costumbres. 
El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en un marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades 
federativas, las que deberán tomar en cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos anteriores de este artículo, 
criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico. 
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, 
a la autonomía para: 
I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural. 
II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios 
generales de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad 
de las mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio 
de sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su 
derecho de votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección 
popular para los que hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la 
autonomía de la Ciudad de México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de 
los y las ciudadanas en la elección de sus autoridades municipales. 
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legislativas, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a consultar a los pueblos y comunidades 
indígenas antes de adoptar una norma general susceptible de afectar directamente sus derechos e 
intereses Dichas consultas deberán ser libres, previas, culturalmente adecuadas, a través de sus 
representantes o autoridades tradicionales, informadas, de buena fe y adoptando una perspectiva 
intercultural orientada a generar consensos. 

74. Asimismo, dichos preceptos constitucionales pueden interpretarse a luz de lo dispuesto en los artículos 
35 y 41 de la Constitución General48; 1.1 y 23.1, inciso a), de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos49; 25 y 27 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos50; y, 18 y 19 de la 

                                                                                                                                                     
IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. 
[…] 
VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante los ayuntamientos, observando el principio de paridad de 
género conforme a las normas aplicables. 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de 
fortalecer la participación y representación política de conformidad con sus tradiciones y normas internas. 
[…] 
Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor 
expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad, así como las normas para el reconocimiento de las 
comunidades indígenas como entidades de interés público. 
B. La Federación, las entidades federativas y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y 
eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la 
vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas 
y operadas conjuntamente con ellos. 
Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de: 
[…] 
IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y de los planes de las entidades federativas, 
de los Municipios y, cuando proceda, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y, en su caso, incorporar las 
recomendaciones y propuestas que realicen. 
[…] 
C. Esta Constitución reconoce a los pueblos y comunidades afromexicanas, cualquiera que sea su autodenominación, como parte 
de la composición pluricultural de la Nación. Tendrán en lo conducente los derechos señalados en los apartados anteriores del 
presente artículo en los términos que establezcan las leyes, a fin de garantizar su libre determinación, autonomía, desarrollo e 
inclusión social. 
[…] 
47 Artículo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones 
representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 
c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los 
recursos necesarios para este fin. 
Artículo 7 
1. Los pueblos interesados deberán tener el derecho de decidir sus propias prioridades en la que atañe al proceso de desarrollo, en 
la medida en que éste afecte a sus vidas, creencias, instituciones y bienestar espiritual y a las tierras que ocupan o utilizan de 
alguna manera, y de controlar, en la medida de lo posible, su propio desarrollo económico, social y cultural. Además, dichos 
pueblos deberán participar en la formulación, aplicación y evaluación de los planes y programas de desarrollo nacional y regional 
susceptibles de afectarles directamente. 
2. El mejoramiento de las condiciones de vida y de trabajo y del nivel de salud y educación de los pueblos interesados, con su participación y 
cooperación, deberá ser prioritario en los planes de desarrollo económico global de las regiones donde habitan. Los proyectos especiales de 
desarrollo para estas regiones deberán también elaborarse de modo que promuevan dicho mejoramiento. 
3. Los gobiernos deberán velar por que, siempre que haya lugar, se efectúen estudios, en cooperación con los pueblos interesados, a fin de 
evaluar la incidencia social, espiritual y cultural y sobre el medio ambiente que las actividades de desarrollo previstas puedan tener sobre 
esos pueblos. Los resultados de estos estudios deberán ser considerados como criterios fundamentales para la ejecución de las actividades 
mencionadas. 
4. Los gobiernos deberán tomar medidas, en cooperación con los pueblos interesados, para proteger y preservar el medio ambiente de los 
territorios que habitan. 
48 Artículo 35. Son derechos de la ciudadanía: 
I. Votar en las elecciones populares; 
[…] 
III. Asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos del país; 
[…] 
Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por los de los 
Estados y la Ciudad de México, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particulares de cada Estado y de la Ciudad de México, las que en ningún caso podrán contravenir las 
estipulaciones del Pacto Federal. 
[…] 
49 Artículo 1. Obligación de Respetar los Derechos 
1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y 
pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social. 
Artículo 23. Derechos Políticos 
1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; […] 
50 Artículo 25 
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Declaración de la Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas51, conforme a los 
cuales los pueblos indígenas tienen derecho a participar en asuntos públicos y a adoptar de decisiones 
respecto a las cuestiones que afecten a sus derechos, a través de consultas de buena fe, por medio de 
sus instituciones representativas y, en algunos casos, con la finalidad de obtener su consentimiento 
libre, previo e informado52. 

75. Respecto a que las consultas deban ser libres, el análisis debe partir de la premisa de que las 
autoridades estatales deben abstenerse de influir en las posiciones de las comunidades indígenas y 
sus miembros o condicionar la consulta mediante mecanismos de presión y asegurarse de que los 
pueblos indígenas y tribales puedan decidir si desean o no iniciar un proceso de consulta. Dicho 
elemento ha sido identificado por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, la 
“Corte IDH”) en diversas sentencias53 así como por la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
(en adelante, la “CIDH”)54. 

76. Las consultas deberán ser previas, es decir, deben realizarse durante las primeras etapas del 
procedimiento legislativo, plan o proyecto de desarrollo o inversión o de la concesión extractiva y no 
únicamente cuando surja la necesidad de obtener la aprobación de la comunidad o pueblo indígena o 
afromexicano de que se trate. 

77. El que las consultas deban ser culturalmente adecuadas implica que el deber de consultar a los 
pueblos indígenas y afromexicanos debe cumplirse de acuerdo con sus costumbres y tradiciones, a 
través de procedimientos culturalmente adecuados y teniendo en cuenta sus métodos tradicionales 
para la toma de decisiones. Lo anterior, exige que la representación de los pueblos sea definida de 
conformidad con sus propias tradiciones. 

78. Incluso, la Corte IDH ha sostenido que las consultas a pueblos indígenas (y afromexicanos) deben 
realizarse a través de procedimientos culturalmente adecuados, es decir, en conformidad con sus 
propias tradiciones y a través de sus instituciones representativas. Para ello debe analizarse el contexto 
cultural de las comunidades, empleando diversos mecanismos como lo pueden ser, por ejemplo, las 
visitas o estudios periciales en materia antropológica55. 

79. Para que una consulta indígena sea culturalmente adecuada, es necesario que se respete el derecho 
de los pueblos y comunidades indígenas a la no asimilación cultural, consistente en que se reconozca y 
respete la cultura, historia, idioma y modo de vida de las poblaciones indígenas como un factor de 
enriquecimiento de la identidad cultural del Estado y se garantice su preservación56. 

                                                                                                                                                     
Todos los ciudadanos gozarán, sin ninguna de la distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes 
derechos y oportunidades: 
a) Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos; […] 
Artículo 27 
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el 
derecho que les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia 
religión y a emplear su propio idioma. 
51 Artículo 18 Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 
Artículo 19 Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones 
representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, 
previo e informado. 
52 La sentencia de la Corte Interamericana, dictada en el Caso Pueblos Kaliña y Lokano Vs. Surinam de 2015, determinó que la falta de un 
proceso de consulta con participación efectiva de las comunidades indígenas, a través de procedimientos culturalmente adecuados, violaba el 
artículo 23 de la Convención Americana que dispone que “[…] todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades: 
a) […] participar en la dirección de los asuntos públicos […]”. Véase Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309, párrafo 230. 
53 Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
octubre de 2015. Serie C No. 305, párrafo 278 o Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y reparaciones. Sentencia 
de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párrafo 193. 
54 La CIDH ha sostenido que, en concordancia con lo establecido por la OIT y el ex Relator de la ONU sobre derechos de los pueblos 
indígenas, James Anaya, es inherente a toda consulta con pueblos indígenas, el establecimiento de “un clima de confianza mutua”. Al 
respecto, concluye que se requiere la ausencia de cualquier tipo de coerción por parte del Estado o de agentes o terceros que actúan con su 
autorización o aquiescencia. Adicionalmente, la CIDH considera que la garantía de libertad en el contexto de la consulta debe ser entendida 
en términos amplios. Así, se encuentra dirigida a asegurar que los pueblos indígenas y tribales puedan decidir si desean o no iniciar un 
proceso de consulta. Una vez iniciado, debe regir todos los ámbitos del mismo como, por ejemplo, la determinación de sus propios 
representantes. Esta exigencia supone además el no ser coaccionado, engañado, o de algún modo forzado a aceptar determinado plan o 
proyecto. Véase CIDH. Informe sobre Pueblos indígenas, comunidades afrodescendientes y recursos naturales: protección de derechos 
humanos en el contexto de actividades de extracción, explotación y desarrollo, OEA/Ser.L/V/II. Doc. 47/15, 31 diciembre 2015, párrafos 205 y 
206. 
55 Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 
245, párrafos 201 y 202. 
56 Así lo ha sostenido el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial de la ONU en su Recomendación general Nº XXIII relativa a 
los derechos de los pueblos indígenas, del 51° periodo de sesiones, 1997, en su párrafo 4, inciso a). 
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80. Asimismo, se deben tomar las medidas necesarias para garantizar que los miembros de los pueblos 
puedan comprender y hacerse comprender en procedimientos legales, facilitándoles traductores si es 
necesario. 

81. Las consultas deben ser informadas, lo que significa que dichos procedimientos exigen la provisión 
plena de información precisa, de manera previa y durante la consulta, sobre la naturaleza y 
consecuencias de las afectaciones directas que se puedan causar a los derechos de las comunidades 
consultadas con motivo de la normativa, políticas públicas o proyectos a implementar. Debe buscarse 
que tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluidos los riesgos ambientales y de salubridad, a 
fin de llegar a consensos respecto a la normativa, política pública, plan de desarrollo o inversión 
propuestos. 

82. Las consultas deben ser de buena fe, con la finalidad de llegar a un consenso. La obligación del 
Estado es asegurar que toda medida susceptible de afectar directamente sus derechos, su territorio o 
cultura, sea tramitada y decidida con la participación y en consulta de todos los pueblos interesados 
con vistas a llegar a consensos. Para ello, resulta relevante adoptar una perspectiva intercultural, 
conforme a la cual deben identificarse, con base en el reconocimiento del pluralismo jurídico, el 
derecho indígena aplicable de cada comunidad, esto es, valorar cada contexto sociocultural e identificar 
las normas, principios, instituciones y características propias de cada pueblo y comunidad que no 
necesariamente corresponden al derecho legislado formalmente por los órganos estatales o a los usos 
y costumbres de otras comunidades. 

83. Es importante enfatizar que, para poder hablar de una consulta indígena y afromexicana realmente 
válida, no basta con realizar algunos foros no vinculantes y que se desarrollen a partir de 
procedimientos que no sean culturalmente adecuados y que no tutelen los intereses de las 
comunidades indígenas y afromexicanas. 

84. Debe señalarse, como también se ha destacado en precedentes -particularmente en las acciones de 
inconstitucionalidad 83/2015 y acumuladas 86/2015, 91/2015 y 98/2015, así como 151/2017-, que si 
bien la obligación constitucional de consultar a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
ha sido materializada en distintas leyes secundarias, como la Ley de Planeación, la Ley General de 
Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas o la Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de 
los Pueblos Indígenas, lo cierto es que el ejercicio del derecho de consulta no debe estar limitado a lo 
dispuesto en esos ordenamientos, pues las comunidades indígenas y afromexicanas deben contar con 
tal prerrogativa en cualquier procedimiento legislativo donde sea susceptible que las normas generales 
afecten directamente sus derechos. 

85. Por otra parte, este Alto Tribunal destaca que, al resolver la acción de inconstitucionalidad 
81/201857, esta Suprema Corte se pronunció sobre la necesidad de que en los procesos de consulta se 
establezcan metodologías, protocolos o planes de consulta que las permitan llevar a buen término, bajo 
los principios rectores característicos ya expuestos. 

86. Al respecto, el Tribunal Pleno estimó que los procedimientos de consulta deben preservar las 
especificidades culturales y atender a las particularidades de cada caso según el objeto de la consulta. 
Si bien deben ser flexibles, lo cierto es que deben prever necesariamente algunas fases que —
concatenadas— impliquen la observancia del derecho a la consulta y la materialización de los 
principios mínimos de ser previa, libre, informada, de buena fe, con la finalidad de llegar a un acuerdo y 
culturalmente adecuada, observando, como mínimo, las siguientes características y fases: 

 Fase preconsultiva que permita la identificación de la medida legislativa que debe ser objeto de 
consulta, la identificación de los pueblos y comunidades indígenas a ser consultados, así como la 
determinación de la forma de llevar a cabo el proceso, la forma de intervención y la formalización 
de acuerdos lo cual se deberá definir de común acuerdo entre autoridades gubernamentales y 
representantes de las comunidades indígenas. 

 Fase informativa de entrega de información y difusión del proceso de consulta, con la finalidad de 
contar con información completa, previa y significativa sobre las medidas legislativas. Ello puede 
incluir, por ejemplo, la entrega por parte de las autoridades de un análisis y evaluación apropiada 
de las repercusiones de las medidas legislativas. 

                                                 
57 Resuelta el 20 de abril de 2020, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena (ponente), González Alcántara 
Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VII, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
Decreto Número 778, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Número 701 de Reconocimiento, 
Derechos y Cultura de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Guerrero, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 24 de agosto de 2018. 
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 Fase de deliberación interna. En esta etapa —que resulta fundamental— los pueblos y 
comunidades indígenas, a través del diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida que les 
afectaría directamente. 

 Fase de diálogo entre los representantes del Estado y representantes de los pueblos indígenas 
con la finalidad de generar acuerdos. 

 Fase de decisión, comunicación de resultados y entrega de dictamen. 

87. Así, las legislaturas locales tienen el deber de prever una fase adicional en el procedimiento de 
creación de las leyes para consultar a los representantes de ese sector de la población, cuando 
se trate de medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. 

88. De forma más específica, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 212/202058, 
193/202059, 179/202060, 214/202061, 131/2020 y su acumulada 186/202062, así como 18/202163, el 
Pleno de este Alto Tribunal declaró la invalidez de diversos preceptos de las leyes de educación de los 
estados de Tlaxcala, Zacatecas, San Luis Potosí, Sonora, Puebla y Baja California, respectivamente, 
por falta de consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

89. De forma similar al caso de la consulta a personas con discapacidad, en los últimos precedentes en los 
que se ha analizado la falta de consulta a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, este 
Tribunal Pleno ha adoptado un nuevo criterio sobre los alcances invalidantes de la falta de consulta 
previa. 

90. Así, a partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, este Tribunal Pleno ha sostenido que en 
los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de 
personas con discapacidad o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, la falta de consulta 
previa no implicaba la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos 
que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo la consulta 
previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

91. Por tanto, en el supuesto de que una norma o un ordenamiento general no esté específicamente 
relacionado con los grupos vulnerables que deben ser privilegiados con una consulta, esto es, que no 
se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que, en el contexto general estén inmiscuidos, las 
normas por invalidar son precisamente las que les afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. 

92. Finalmente, de manera similar a las consultas a personas con discapacidad, este Pleno advierte que es 
posible que, en algunos casos, cuando los legisladores locales pretendan armonizar el contenido de las 
leyes con las leyes generales, las consultas realizadas durante el procedimiento legislativo de las leyes 
generales que emita el Congreso de la Unión tengan el efecto de relevar a los legisladores locales de la 
obligación de realizar las consultas respectivas a las pueblos indígenas y afromexicanos y sus 
miembros respecto a sus derechos. Lo anterior, a efecto de evitar que las legislaturas locales estén 
obligadas a realizar consultas innecesarias en los casos en que el legislador general ya las haya 
realizado respecto a una cuestión en específico. 

93. En dichas situaciones, ese supuesto podría actualizarse si se cumplen las siguientes condiciones que 
tendrían las autoridades locales demandadas que demostrar: 

i) Que en las fases iniciales del procedimiento legislativo de creación de esas leyes generales se haya 
consultado, conforme a los parámetros constitucionales antes enunciados, a las personas con 
discapacidad o a través de las organizaciones que las representen respecto de las normas generales 
que consideren relevantes, y 

                                                 
58 Resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
59 Resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez de los artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley 
de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 17 
de junio de 2020. 
60 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez los artículos 38 al 40 y del 43 al 47 de la 
Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 
federativa el 14 de mayo de 2020. 
61 Resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad once de votos, se declaró la invalidez de los artículos 51 al 53 y del 56 al 59 de 
la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha entidad federativa el 15 de mayo de 2020. 
62 Resuelta el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad once de votos, se declaró la invalidez de los artículos 46 al 48 y del 51 al 56 de 
la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 18 de mayo de 2020. 
63 Resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, 
Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta 
correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea quien anunció voto 
concurrente. 
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ii) Que el legislador local, al emitir las normas locales, se haya limitado a replicar el contenido de las 
leyes generales. 

Afectación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicanos y sus miembros y cumplimiento 
del deber de consultarlas. 

94. Una vez precisado lo anterior, se debe analizar si en el procedimiento legislativo que dio origen a la Ley 
de Educación del Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial de la entidad el diecisiete de 
marzo de dos mil veintiuno se respetó el derecho a la consulta previa. Para ello debe determinarse si 
las disposiciones contenidas en dicho decreto son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas en la entidad y, en caso de que así sea, estudiar si se realizó 
una consulta que cumpla con los parámetros constitucionales referidos, lo que tendrá como 
consecuencia invalidar únicamente las normas que afecten directamente sus derechos humanos. 

95. Este Tribunal Pleno considera que el decreto impugnado es susceptible de afectar directamente los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en el Estado de Morelos, por lo que 
el legislador se encontraba obligado a consultarlos previamente como a continuación se justifica. 

96. De una lectura de los artículos 43 y 78 al 84 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, se puede 
advertir que esas normas sí son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en la entidad federativa, debido a que esos preceptos regulan de manera 
expresa la educación indígena, en concreto, se regula lo siguiente: 

 Determina que la educación no escolarizada se implementará en zonas indígenas a través de 
los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios, dependientes del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Morelos (artículo 43). 

 Prevé que la educación indígena será intercultural y bilingüe, para lo cual se deberá disponer de 
la infraestructura y los recursos humanos, financieros y pedagógicos necesarios, que permitan 
su cobertura en la totalidad de las comunidades indígenas del Estado (artículo 78). 

 Define diversas características de la educación indígena, de los servicios asistencial y de 
extensión educativa y del personal docente (artículos 79 al 82). 

 Determina las facultades de los organismos descentralizados, en particular lo relativo a los 
planes y programas de estudio (artículos 81, 83 y 84). 

97. En consecuencia, existía la obligación de consultarles directamente, en forma previa a la emisión del 
decreto impugnado, ya que se trata de implementaciones legislativas que afectan directamente los 
derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la entidad, pues 
regulan y dan parámetros al sistema educativo indígena. 

98. Como se señaló previamente, cualquier norma o acto del Estado que sea susceptible de afectar 
directamente a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas debe ser consultada 
previamente siguiendo los requisitos y fases reconocidas por esta Suprema Corte —desarrolladas en 
diversos precedentes que encuentran su origen en la acción de inconstitucionalidad 81/2018—. 

99. Lo anterior debido a que el deber de la consulta tiene como fundamento ulterior respetar y garantizar el 
principio de autodeterminación de los pueblos indígenas, conforme al cual los sistemas políticos deben 
funcionar posibilitando la participación de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas en la 
toma de decisiones que puedan afectar sus intereses y los de sus miembros, evitando con ello, una 
vulneración de su derecho a la no asimilación cultural y a que las normas, instituciones, proyectos y 
políticas públicas que sean susceptibles de afectarlos directamente no sean producto de una 
imposición, sino resultado de procedimientos que respeten sus preferencias dentro de una serie de 
opciones razonables64. 

100. El derecho a la consulta a los pueblos y comunidades indígenas protege su autodeterminación a través 
de la participación activa de los integrantes de los pueblos originarios en la toma de decisiones de 
relevancia pública. Además, la importancia de este derecho radica en aceptar las diferencias culturales 
y escuchar —conforme a las propias tradiciones, usos y costumbres— a las personas que integran una 
comunidad. 

101. Por otra parte, la necesidad de implementar una consulta previa a los pueblos indígenas y 
afromexicanos tiene una doble justificación: por una parte, es necesaria para impedir que se genere 
una medida o una carga que pueda perjudicarles; pero, por la otra, permite escuchar las voces de 

                                                 
64 Anaya, James, Los pueblos indígenas en el derecho internacional, Madrid, Trotta, 2005, página 241. 
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diversos colectivos históricamente discriminados -conforme a sus usos y costumbres- a efecto de 
enriquecer el diálogo con propuestas que, posiblemente, el cuerpo legislativo no habría advertido 
unilateralmente al no tener la misma cosmovisión. 

102. Además, este Tribunal Pleno no prejuzga si las medidas implementadas en la legislación impugnada 
pueden beneficiar o perjudicar a los colectivos indígenas y afromexicanos, pues eso implicaría que esta 
Suprema Corte se sustituyera en los intereses de los pueblos y comunidades y valorara qué es lo que 
más les beneficia, adoptando una postura paternalista injustificada. 

103. Conforme a lo anterior, el legislador local estaba obligado a realizar una consulta previa en materia 
indígena, pues, aunque éste y el Poder Ejecutivo local argumenten que la legislación responde a una 
adecuación o armonización del sistema educativo local a la legislación general en la materia, los 
preceptos cuestionados son susceptibles de afectar directamente a los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas en la entidad debido a que contienen las directrices atinentes a la 
impartición del servicio educativo intercultural y bilingüe en el Estado de Morelos. Por lo anterior, esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que los artículos 43 y 78 a 84 de la Ley de Educación 
del Estado de Morelos, sí son susceptibles de afectar directamente los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, por lo que era exigible e indispensable que se les consultara 
previamente. 

104. Ahora bien, la Comisión Estatal sostiene que, si bien con las normas impugnadas se busca reconocer y 
establecer derechos de las comunidades y pueblos indígenas respecto de la educación que sus 
integrantes deben recibir, lo cierto es que dichas normas y su contenido no fueron puestos a consulta 
de las comunidades, pueblos y municipios indígenas en el Estado de Morelos, lo cual se advierte del 
procedimiento legislativo, ya que ni el Poder Legislativo ni el Poder Ejecutivo cumplieron con dicha 
obligación. 

105. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el concepto de invalidez 
planteado por la parte accionante es fundado, debido a que el legislador local estaba obligado a 
realizar una consulta a los pueblos indígenas y afromexicanos en el Estado de Morelos y, sin embargo, 
no llevó a cabo dicho ejercicio consultivo. 

106. En efecto, de la revisión del procedimiento legislativo, como se advirtió en el apartado que antecede, se 
advierte que no se llevó a cabo alguna consulta en forma previa a la emisión del decreto impugnado. 
Incluso, este Tribunal Pleno advierte que los Poderes Ejecutivo y Legislativo locales implícitamente 
reconocen en sus informes que no se llevó a cabo consulta alguna, al considerar que la nueva Ley de 
Educación local fue emitida en cumplimiento de las obligaciones de armonizar y homologar el marco 
jurídico local con lo previsto en la Ley General de Educación. 

107. Al respecto, este Pleno advierte como hecho notorio que el veintinueve de junio de dos mil veintiuno, 
este Tribunal Pleno resolvió la acción de inconstitucionalidad 121/201965 en la que se analizó, 
precisamente, el procedimiento legislativo de la Ley General de Educación. En ese precedente se 
declaró la invalidez de los artículos 56, 57 y 58 de esa Ley General, por no haber realizado 
debidamente una consulta a los pueblos indígenas y afromexicanos, lo que hace patente que no se ha 
escuchado a estos colectivos para la implementación de las reformas en materia educativa desde una 
perspectiva intercultural. 

108. En este sentido, pese a que se alegue haber armonizado la legislación local a lo previsto en la Ley 
General de Educación y pese a que algunas disposiciones locales estén replicando el contenido de 
esta última, lo cierto es que este Alto Tribunal ya determinó que no se consultaron debidamente a los 
distintos pueblos y comunidades indígenas o afromexicanas al emitirse la Ley General, por lo que no 
existe razón alguna que permita dispensar al legislador ordinario local de cumplir con su obligación 
constitucional y llevar cabo las consultas respectivas bajo el parámetro constitucional referido en esta 
sentencia. 

109. Por lo tanto, este Tribunal Pleno estima que se vulneraron los artículos 2 de la Constitución General y 6 
y 7 del Convenio 169 de la OIT y, en consecuencia, se declara la invalidez los artículos 43 y 78 al 84 de 
la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en el periódico oficial de la entidad el diecisiete 
de marzo de dos mil veintiuno, en el entendido de que la falta de consulta previa no implica, en este 
caso, la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser 
consultados y respecto de los cuales el legislador ordinario local fue omiso en llevar a cabo la consulta 
previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

                                                 
65 Resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de once votos, de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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VIII. EFECTOS. 

110. En términos de los artículos 41, fracción IV, 45, párrafo primero y 73 de la de la Ley Reglamentaria, las 
sentencias dictadas en acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, 
fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas o actos respecto de los 
cuales opere, y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda; así como, por extensión, invalidar todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
norma invalidada. 

111. Al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia P./J. 84/2007, cuyo rubro es “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN CUENTA CON 
AMPLIAS FACULTADES PARA DETERMINAR LOS EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
ESTIMATORIAS”66, en la que se sostiene que los efectos que este tribunal constitucional imprima a 
sus sentencias estimatorias en la vía de acción de inconstitucionalidad deben, de manera prioritaria, 
salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, aunque al mismo tiempo se debe evitar 
generar una situación de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las normas impugnadas, 
así como afectar injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros 
poderes públicos (federales, estatales y/o municipales). 

112. Lo anterior determina que este Tribunal Pleno cuenta con una amplia discrecionalidad para 
salvaguardar eficazmente la norma constitucional o convencional violada. Por ello, este Tribunal Pleno 
ha tomado decisiones en que el efecto consistió únicamente en la expulsión de las porciones 
normativas que presentaban vicios de inconstitucionalidad; en otros casos, el efecto ha consistido en la 
expulsión de todo un conjunto armónico de normas dentro del ordenamiento legal impugnado; e, 
inclusive, se han expulsado del orden jurídico nacional leyes u ordenamientos completos por existir 
violaciones muy graves a las normas que rigen el procedimiento para su creación. Asimismo, en 
ocasiones, el efecto de la sentencia se ha postergado por un lapso razonable y, en otros casos, el 
efecto ha consistido en la reviviscencia de las normas vigentes con anterioridad a las que han sido 
expulsadas del ordenamiento jurídico, para garantizar un mínimo indispensable de certeza jurídica. 

113. Ahora bien, recientemente, al resolver este Pleno la acción de inconstitucionalidad 212/202067, este 
Alto Tribunal cambió su criterio en el sentido de que en el supuesto de leyes o decretos que no son 
exclusivos o específicos en regular los derechos de personas con discapacidad, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de toda la ley o decreto; es decir, el vicio en el 
procedimiento legislativo relativo a la falta de consulta que le da origen no tiene potencial invalidante de 
la totalidad de la ley o decreto, sino únicamente de determinados artículos. 

114. Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos de personas respecto de los 
cuales se debe realizar una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino 
que, en el contexto general, estén inmiscuidos, las normas por invalidar son precisamente las que les 
afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. Por el contrario, cuando las normas se dirijan 
específicamente a estos grupos vulnerables o históricamente discriminados, la falta de consulta 
invalida todo ese ordenamiento. 

115. En este sentido, dado que se alega la falta de consulta previa a personas con discapacidad y a pueblos 
indígenas y afromexicanos respecto a algunas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de 
Morelos, resulta aplicable lo resuelto en la acción de inconstitucionalidad 212/2020, por lo que el 
efecto invalidante será parcial. 

                                                 
66 El texto de la jurisprudencia P./J.84/2007, es el siguiente “de conformidad con el artículo 41, fracción IV, de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del artículo 105 constitucional, las facultades del Máximo Tribunal del país para determinar los efectos de las sentencias 
estimatorias que emite, por un lado, comprenden la posibilidad de fijar "todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el 
ámbito que corresponda"; por otro lado, deben respetar todo el sistema jurídico constitucional del cual derivan. Ese estado de cosas implica 
que el Alto Tribunal cuenta con un amplio margen de apreciación para equilibrar todos los principios, competencias e institutos que pudieran 
verse afectados positiva o negativamente por causa de la expulsión de la norma declarada inconstitucional en el caso de su conocimiento, de 
tal suerte que a través de los efectos que imprima a su sentencia debe salvaguardar de manera eficaz la norma constitucional violada, 
evitando, al mismo tiempo, generar una situación de mayor inconstitucionalidad o de mayor incertidumbre jurídica que la ocasionada por las 
normas impugnadas, o invadir injustificadamente el ámbito decisorio establecido constitucionalmente a favor de otros poderes públicos 
(federales, estatales y/o municipales)”. Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVI, 
diciembre de 2007, página 777. 
67 Fallada en sesión celerada el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de once votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para 
celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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116. Precisado lo anterior, con fundamento en lo previsto en el artículo 45, párrafo primero, de la Ley 
Reglamentaria, la declaración de invalidez debe postergarse por doce meses con el objeto de que la 
regulación respectiva continúe vigente en tanto que el Congreso del Estado de Morelos cumple con los 
efectos vinculatorios precisados a continuación, lo que permitirá, incluso, la eficacia de los derechos 
humanos a la consulta de las personas con discapacidad. 

117. Tomando en cuenta que el Congreso del Estado de Morelos determinó emitir la Ley de Educación del 
Estado de Morelos, debe estimarse que la declaración de invalidez de los artículos precisados del 
referido decreto no se limita a su expulsión del orden jurídico sino que conlleva la obligación 
constitucional de que el órgano legislativo local desarrolle la consulta correspondiente, cumpliendo con 
los parámetros establecidos en el apartado VII anterior y, dentro del plazo de postergación de los 
efectos de invalidez antes precisado, con base en los resultados de dicha consulta, emita la regulación 
que corresponda. 

118. Por lo expuesto, se vincula al Congreso del Estado de Morelos, para de que dentro de los doce 
meses siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución lleve a 
cabo, conforme a los parámetros fijados en el en el apartado VII de esta decisión, la consulta a las 
personas con discapacidad y la consulta a los pueblos indígenas y afromexicanos en la entidad y, 
dentro del mismo plazo, emita la regulación correspondiente. 

119. Lo anterior, en el entendido de que la consulta no debe limitarse a las disposiciones declaradas 
inconstitucionales, sino que deberá tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que 
se facilite el diálogo democrático y busque la participación de las personas con discapacidad y de los 
pueblos indígenas y afromexicanos en la entidad, en relación con cualquier aspecto regulado en la Ley 
de Educación del Estado de Morelos. 

120. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad y a los pueblos 
indígenas y afromexicanos en la entidad de los posibles efectos benéficos de las normas, y al mismo 
tiempo permitir al Congreso del Estado de Morelos atender a lo resuelto en la presente ejecutoria. Lo 
anterior, sin perjuicio de que, en un tiempo menor, la legislatura local pueda legislar en relación con los 
preceptos declarados inconstitucionales, bajo el presupuesto ineludible de que efectivamente se 
realicen las consultas en los términos fijados por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

121. Finalmente, se hace notar que, por las características propias de la consulta en materia de 
discapacidad, la misma podrá realizarse en formatos digitales accesibles, en consulta con las 
organizaciones de personas con discapacidad68, a diferencia de la consulta a los pueblos indígenas y 
afromexicanos en la entidad. 

IX. PUNTOS RESOLUTIVOS. 

122. Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez de los artículos 43, 65, 74, del 78 al 84, 95 y 96 de la Ley de 
Educación del Estado de Morelos, publicada en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el dieciséis de 
marzo de dos mil veintiuno, de conformidad con el apartado VII de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada surtirá sus efectos a los doce meses siguientes a la 
notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos, en la inteligencia de que, dentro 
del referido plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas indígena y afromexicana, así como a las 
personas con discapacidad, ese Congreso deberá legislar en los términos precisados en los apartados VII y 
VIII de este fallo. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Morelos, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente 
como asunto concluido. 

                                                 
68 CRPD, Observación general núm. 7 (2018) sobre la participación de las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la aplicación y el seguimiento de la Convención, CRPD/C/GC/7, 9 de 
noviembre de 2018, párrafo 54. 
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Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los 
apartados I, II, III, IV, V y VI relativos, respectivamente, a los antecedentes y trámite de la demanda, a la 
competencia, a la precisión de las normas reclamadas, a la oportunidad, a la legitimación y a las causas de 
improcedencia y sobreseimiento. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo 
separándose del estándar rígido para la consulta indígena y afromexicana, Piña Hernández, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea en contra de las consideraciones, respecto 
del apartado VII, relativo al estudio de las violaciones al procedimiento legislativo, consistente en declarar la 
invalidez de los artículos 43, 65, 74, del 78 al 84, 95 y 96 de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 
publicada en el periódico oficial de dicha entidad federativa el diecisiete de marzo de dos mil veintiuno. El 
señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó en votación económica por mayoría de nueve votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Ríos Farjat, 
Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los 
efectos, consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce 
meses siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. La señora 
Ministra Ríos Farjat anunció voto aclaratorio. 

Se aprobó en votación económica por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea, respecto del apartado VIII, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que, dentro del referido 
plazo, previo desarrollo de las respectivas consultas indígena y afromexicana, así como a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de once votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman el señor Ministro Presidente y la señora Ministra Ponente con el Secretario General de Acuerdos, 
quien da fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de treinta y dos fojas 
útiles, en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado 
electrónicamente de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 71/2021, promovida por la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en su sesión del siete de junio de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se 
publique en el Diario Oficial de la Federación. Ciudad de México, a veintiocho de noviembre de dos mil 
veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO ACLARATORIO QUE FORMULA LA MINISTRA ANA MARGARITA RÍOS FARJAT EN LA ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD 71/2021. 

En la sesión celebrada el siete de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad que promovió la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Morelos, en contra de los artículos 43, 65 y 74, así como los capítulos VII y X, denominados “De la 
educación indígena” y “Educación inclusiva”, respectivamente, de la Ley de Educación del Estado de Morelos, 
al considerar que vulneran el derecho a la consulta previa de los pueblos y comunidades indígenas, así como 
de las personas con discapacidad. 

Por unanimidad de once votos1, el Pleno declaró la invalidez de los preceptos impugnados porque el 
Congreso local no realizó las consultas exigidas constitucionalmente, lo que transgredió en forma directa el 
artículo 2° de la Constitución Política del país; así como los numerales 6 del Convenio 169 Sobre Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes, y 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad. 

La sentencia recoge una construcción colectiva del Tribunal Pleno elaborada sobre un precedente muy 
similar (la acción de inconstitucionalidad 212/2020, de la Ley de Educación de Tlaxcala2), tanto en sus 
consideraciones como en sus efectos. Siendo así, es claro mi voto a favor, sin embargo, quiero dejar 
constancia de algunas reflexiones a manera de voto aclaratorio en cuanto la invalidez de las normas 
decretadas en este caso. 

Comentarios previos. 

El criterio del Tribunal Pleno ha evolucionado respecto a las consecuencias que genera una ley que, 
debiendo serlo, no fue consultada como se mandata en el marco constitucional y convencional mencionado. 
La discusión de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, así como de la acción de inconstitucionalidad 
179/20203, marcaron un nuevo parteaguas en los precedentes de este Alto Tribunal4. 

En términos generales, el Pleno había estado considerando, desde la controversia constitucional 32/20125 
y la acción de inconstitucionalidad 33/20156, respectivamente, que la falta de consulta es un vicio de 
procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese procedimiento, para el efecto 
de que la consulta —ya fuera a pueblos y comunidades indígenas, o a personas con discapacidad— fuera 
llevada a cabo y, tomando en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. El 
fundamento de los precedentes no ha variado, y se finca en sendas convenciones internacionales que 
desgloso a continuación de forma secuencial. 

                                                 
1  De las Ministras Esquivel Mossa, Ortiz Alhf, Piña Hernández y la suscrita, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara 

Carrancá, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  
2  Resuelta en sesiones de veinticinco de febrero y primero de marzo de dos mil veintiuno, por unanimidad de once votos de las Ministras 

Esquivel Mossa, Piña Hernández y la suscrita, y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González 
Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar rígido para celebrar la consulta correspondiente, Laynez Potisek, 
Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

    El Tribunal Pleno decidió invalidar únicamente los capítulos “De la Educación Indígena” y “De la Educación Inclusiva” de la Ley de 
Educación de Tlaxcala, por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como a personas con 
discapacidad, ya que son los únicos capítulos que contienen el vicio de inconstitucionalidad. 

3  Resuelta en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, en la que, por unanimidad de once votos, se declaró la invalidez los 
artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el catorce de mayo de dos mil veinte. 

4  Al respecto, puede consultarse una reseña amplia en RÍOS FARJAT, Margarita “El derecho a la consulta de pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanas y de las personas con discapacidad, desde la Suprema Corte de Justicia de la Nación”, en Revista del Centro 
de Estudios Constitucionales, Año VII, número 13, julio-diciembre 2021, ISSN: 2448-6965, páginas 131 a 176. 

5  Resuelta en sesión de veintinueve de mayo de dos mil catorce, por mayoría de diez votos de las Ministras Luna Ramos y Sánchez 
Cordero de García Villegas, así como de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Zaldívar Lelo de Larrea, Pardo Rebolledo, 
Aguilar Morales, Valls Hernández, Pérez Dayán y Presidente Silva Meza. En contra, el Ministro Franco González Salas.  

    Esta controversia fue promovida por diversos integrantes del Concejo Mayor del Gobierno Comunal, ‘representantes’ del Municipio de 
Cherán, Estado de Michoacán de Ocampo, en contra de la reforma a diversos artículos de la Constitución Política de ese Estado que 
regulaban la composición, libre determinación y participación de los pueblos y comunidades indígenas. El Tribunal Pleno determinó que 
de una interpretación de los artículos 6 y 7 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo a la luz de los diversos 1° y 2° 
de la Constitución Federal, los pueblos y comunidades indígenas tienen el derecho humano a ser consultados, por lo que las legislaturas 
tienen el deber de prever una fase adicional, previo al proceso de creación, para consultarles las normas que son susceptibles de 
afectarles. 

    Cabe mencionar que el Pleno retomó aquí el criterio que el mes de mayo del año anterior había adoptado la Primera Sala al resolver el 
amparo en revisión 631/2012. 

6  Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña 
Hernández, y de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. En contra, los ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea.  

    El Tribunal Pleno, concluyó que en la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista se 
cumplió con el mandato del artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en virtud de que las 
organizaciones representativas de las personas con discapacidad tuvieron una participación adecuada y significativa en la elaboración y 
emisión de dicha ley. 
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De acuerdo con el artículo 2º, en relación con el 1º de la Constitución Política del país7, y con los 
numerales 2.1, 6.1 y 6.2 del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países independientes de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT)8, los pueblos indígenas tienen el derecho humano a ser 
consultados, mediante procedimientos culturalmente adecuados, informados y de buena fe, a través de sus 
representantes, cada vez que se prevean medidas legislativas susceptibles de afectarles directamente. Los 
preceptos referidos son los siguientes: 

Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de desarrollar, con la participación de 
los pueblos interesados, una acción coordinada y sistemática con miras a proteger los 
derechos de esos pueblos y a garantizar el respeto de su integridad. 

Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular 
a través de sus instituciones representativas, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar 
libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la población, y a todos 
los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de esos 
pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de 
buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un 
acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

*[énfasis añadido]. 

Cuando se resolvió la mencionada controversia constitucional 32/20129, en 2014, la Suprema Corte 
estableció que, si bien es cierto que la Constitución Política del país no contempla la obligación específica de 
que los órganos legislativos locales abran periodos de consulta, lo cierto es que la norma internacional sí 
dispone en favor de los pueblos indígenas tal prerrogativa. De ahí se desprende que, de conformidad con el 
artículo 1º constitucional, las legislaturas tienen el deber de prever una fase adicional en el proceso de 
creación de leyes para consultar a los representantes cuando se trate de medidas legislativas susceptibles de 
afectarles. 

En ese precedente se determinó que no constaba que el municipio indígena de Cherán hubiera sido 
consultado de manera previa, libre e informada mediante un procedimiento adecuado y de buena fe, a través 
de las instituciones que lo representaban, por lo que era claro que el Poder Legislativo local había violado sus 
derechos y entonces se declaró la invalidez de las normas impugnadas. 

                                                 
7  Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y 

en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no 
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece. (…) 

    Artículo 2º (…) 
    A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comunidades indígenas a la libre determinación y, en 

consecuencia, a la autonomía para:  
    I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, económica, política y cultural.  
    II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales 

de esta Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos humanos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las 
mujeres. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los jueces o tribunales correspondientes. 

    III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, garantizando que las mujeres y los hombres indígenas disfrutarán y ejercerán su derecho de 
votar y ser votados en condiciones de igualdad; así como a acceder y desempeñar los cargos públicos y de elección popular para los que 
hayan sido electos o designados, en un marco que respete el pacto federal, la soberanía de los Estados y la autonomía de la Ciudad de 
México. En ningún caso las prácticas comunitarias podrán limitar los derechos político-electorales de los y las ciudadanas en la elección 
de sus autoridades municipales.  

    IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los elementos que constituyan su cultura e identidad. (…) 
8  Adoptado el veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y nueve en Ginebra, Suiza. Ratificado por México el cinco de septiembre de 

mi novecientos noventa. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el veinticuatro de enero de mil novecientos noventa y uno. 
Entrada en vigor para México el cinco de septiembre de mil novecientos noventa y uno.  

9  Supra nota 1. El Municipio indígena de Cherán demandó la invalidez de la reforma a los artículos 2°, 3°, 72, 94, 103, 114 y 139 de la 
Constitución Política del Estado de Michoacán de Ocampo, que regulaban la composición, libre determinación, y participación, entre 
otros, de los pueblos y comunidades indígenas, toda vez que no les fueron consultadas las modificaciones. 
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Más aún, el Municipio actor argumentó que, si bien se realizaron algunos “foros de consulta”, lo cierto es 
que no fueron procedimientos adecuados con los representantes, sino que fueron suspendidos y reanudados 
sin el quórum necesario y sin cumplir con el objetivo de consultarles; cuestión que el Poder Legislativo local no 
controvirtió y sólo basó su argumentación en el contenido de la reforma. 

Por otra parte, un similar marco constitucional y convencional protege a otro importante grupo, y en ese 
marco se inscribe el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad10, 
que dispone que los Estados parte, como México, celebrarán consultas y colaborarán activamente con las 
personas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, en la elaboración y aplicación 
de legislación y políticas para hacer efectiva la Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones 
sobre cuestiones relacionadas con ellas: 

Artículo 4 

1. Los Estados Partes [sic] se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio de 
todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con 
discapacidad sin discriminación alguna por motivos de discapacidad. A tal fin, los Estados 
Partes [sic] se comprometen a: 

[…] 

2. Con respecto a los derechos económicos, sociales y culturales, los Estados Partes [sic] 
se comprometen a adoptar medidas hasta el máximo de sus recursos disponibles y, cuando 
sea necesario, en el marco de la cooperación internacional, para lograr, de manera 
progresiva, el pleno ejercicio de estos derechos, sin perjuicio de las obligaciones previstas 
en la presente Convención que sean aplicables de inmediato en virtud del derecho 
internacional. 

3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente 
Convención, y en otros procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas 
con las personas con discapacidad, los Estados Partes [sic] celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los 
niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones que las representan. 

*[énfasis añadido]. 

En términos generales, el Pleno ha considerado, desde la acción de inconstitucionalidad 33/201511, que la 
falta de consulta es un vicio de procedimiento que provocaba invalidar todo el acto legislativo emanado de ese 
procedimiento, para el efecto de que la consulta a personas con discapacidad fuera llevada a cabo y, tomando 
en cuenta la opinión de las personas consultadas, entonces se legislara. 

A partir de estas convenciones internacionales, directamente imbricadas con la Constitución Política del 
país, y del caso mencionado es que se desarrollaron dos líneas de precedentes, una para los pueblos y 
comunidades indígenas y otra para las personas con discapacidad, más esas dos líneas comparten el punto 
de comunión de considerar la falta de consulta como una trasgresión constitucional. 

Cabe mencionar que la Suprema Corte ha sido unánime cuando a todos los que la integramos nos parece 
inminente la afectación. Por ejemplo, así votamos en las acciones de inconstitucionalidad 80/2017 y su 
acumulada 81/2017, 41/2018 y su acumulada 42/2018 y 123/2020, cuando se invalidaron, respectivamente, la 

                                                 
10 Adoptada el trece de diciembre de dos mil seis en Nueva York, Estados Unidos de América. Ratificada por México el diecisiete de 

diciembre de dos mil siete. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de dos mil ocho. Entrada en vigor para México 
el tres de mayo de dos mil ocho.  

11  Resuelta en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis, por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña 
Hernández, y de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Aguilar Morales. En contra los Ministros 
Gutiérrez Ortiz Mena, Cossío Díaz, Franco González Salas y Zaldívar Lelo de Larrea, al considerar que la ley debía declararse inválida 
por contener un vicio formal. 

   El asunto se presentó por primera vez el veintiocho de enero de dos mil dieciséis y no incluía un análisis del derecho de consulta previa. 
En la discusión, el Ministro Cossío Díaz propuso que en el proceso legislativo hubo una ausencia de consulta a las personas con 
discapacidad, a través de las organizaciones que las representan, por lo que debía invalidar toda la ley. Los demás integrantes solicitaron 
tiempo para estudiar el punto, por lo que el Ministro Ponente Pérez Dayán, señaló que realizaría una propuesta.  

   El quince de febrero de dos mil dieciséis, se discutió por segunda ocasión el proyecto en el que se propuso que para establecer si en el 
caso se había cumplido con el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, debe determinarse si 
ha implicado de forma adecuada y significativa a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad. Con base en ello, 
por mayoría de seis votos de las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández y de los Ministros Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Aguilar Morales, se determinó que la Ley de Espectro Autista cumplió con la consulta ya que existió una participación 
significativa de diversas organizaciones representativas. En contra votaron los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, 
Cossío Díaz y Zaldívar Lelo de Larrea, quienes señalaron que la consulta debe ser previa, accesible, pública, transparente, con plazos 
razonables y objetivos específicos, y de buena fe, lo que no se cumple en el caso, ya que no se sabe si fue a todas las organizaciones 
que representan a personas con autismo, la convocatoria no fue pública, y no hubo accesibilidad en el lenguaje. 
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Ley de Asistencia Social de San Luis Pgotosí12; la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome 
de Down de la Ciudad de México13, y la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas en 
el Estado de Nuevo León14. Estos tres casos son similares en tanto que se impugnaban leyes fundamentales 
para estos grupos en situación de vulnerabilidad pues estaban orientadas a regular aspectos torales de sus 
vidas. 

No consultar a los destinatarios primigenios, no sólo constituye una trasgresión constitucional y una falta 
de respeto, sino que es un despliegue de paternalismo, de pensar que, desde una posición cómoda, por 
mayoritaria y aventajada, se puede determinar de forma infalible qué es mejor para quienes han sido, no 
pocas veces, históricamente invisibles. Se presume, por supuesto, la buena fe de los Congresos, y podrán 
idear provisiones beneficiosas, pero parten del problema principal, que es obviar la necesidad de preguntar si 
la medida legislativa propuesta le parece, a la comunidad a la que está dirigida, correcta, útil y favorable o, si 
prevé políticas y procesos realmente integradores, o si, al contrario, contiene mecanismos gravosos o que 
parte de suposiciones estigmatizantes que requieren erradicarse. 

La premisa anterior la compartimos de forma unánime, como ya se ha señalado. Sin embargo, donde la 
unanimidad se pierde es cuando nos adentramos a calibrar si una ley o acto es de “inminente afectación” para 
los pueblos y comunidades indígenas, o son “cuestiones relacionadas” con las personas con discapacidad 
(frases que prácticamente se han tenido como sinónimos en las discusiones). Es decir, uno de los puntos 
finos de todo este entramado está en dónde fijar la necesidad y pertinencia de la consulta a estos grupos en 
situación de vulnerabilidad. 

Comprensiblemente, cada integrante del Tribunal Pleno tiene su propia concepción de cómo cada norma 
impugnada afecta o impacta a estos grupos sociales, así que hay muchos casos donde no hemos coincidido. 
No siempre tenemos frente a nosotros casos tan claros como los dos que mencioné como ejemplo, donde 
toda la ley va encaminada a colisionar por la falta de consulta o en los que no se hizo ningún esfuerzo por 
consultarles. En otras ocasiones se trata de artículos de dudosa aplicación para los grupos históricamente 
soslayados, y las apreciaciones personales encuentran mayor espacio en la ponderación. 

La mayoría del Pleno ha considerado, por ejemplo, que invalidar una norma por el sólo hecho de 
mencionar algún tema que involucre a pueblos y comunidades indígenas, o a personas con 
discapacidad, puede ser un criterio rígido, que no garantiza una mejora en las condiciones de los 
destinatarios, ni facilita la agenda legislativa, y que, al contrario, puede impactar perniciosamente en los 
derechos de la sociedad en general al generar vacíos normativos. 

Así, por ejemplo, tenemos el caso de la acción de inconstitucionalidad 87/2017 relacionada con la materia 
de transparencia, donde discutimos la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos 
Obligados del Estado de Aguascalientes y sus Municipios y determinamos que no era necesario llevar a cabo 
la consulta porque los derechos de las personas con discapacidad y de comunidades indígenas no eran el 
tema fundamental de la ley ni de su reforma15. 

                                                 
12  Resuelta en sesión de veinte de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y 

la suscrita, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Laynez Potisek (Ponente), Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea.  

   Los artículos impugnados de esta ley regulaban el enfoque que tendría la asistencia social clasificando a las personas con discapacidad 
como personas con desventaja y en situación especialmente difícil originada por discapacidad, entre otros. 

   El Tribunal Pleno determinó que “el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas públicas 
nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las acciones encaminadas a asegurar el pleno goce 
de los derechos de las personas con discapacidad en igualdad de condiciones con los demás.” 

13  Resuelta en sesión de veintiuno de abril de dos mil veinte, por unanimidad de once votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y la suscrita y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

   La Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México tenía como objeto establecer 
mecanismos e instancias competentes para emitir políticas en favor de personas con Síndrome de Down; fijar mecanismos para la 
formación, actualización, profesionalización y capacitación de quienes participarían en los procesos de atención, orientación, apoyo, 
inclusión y fomento para el desarrollo de las personas con Síndrome de Down; implantar mecanismos a través de los cuáles, se brindaría 
asistencia y protección a las personas con Síndrome de Down; y emitir las bases para la evaluación y revisión de las políticas, programas 
y acciones que desarrollas en las autoridades, instituciones y aquellos donde participara la sociedad civil organizada y no organizada en 
favor de estas personas. 

   El Tribunal Pleno estableció que la participación de las personas con discapacidad debe ser: i) previa, pública, abierta y regular; ii) 
estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad; iii) accesible; iv) informada; v) significativa; vi) 
con participación efectiva; y, vii) transparente. 

14  Resuelta en sesión de veintitrés de febrero de dos mil veintiuno, por unanimidad de diez votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña 
Hernández y Ríos Farjat, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, 
Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. Ausente, el Ministro Pérez Dayán. 

   La reforma a la Ley de los Derechos de las Personas Indígenas y Afromexicanas para el Estado de Nuevo León introdujo el criterio de 
autoidentificación de la persona con su identidad indígena y afromexicana, se reconocieron derechos de protección a la asimilación, a 
recibir asistencia financiera y técnica, al autogobierno, entre otros.  

   El Tribunal Pleno sostuvo que “para promover la igualdad de oportunidades y eliminar cualquier forma de discriminación, la Federación, 
las entidades federativas y los municipios están obligados a implementar las políticas necesarias para garantizar los derechos de los 
indígenas y el desarrollo comunitario, lo cual deberá ser diseñado y operado conjuntamente con ellos.” 

15  Resuelta en sesión de diecisiete de febrero de dos mil veinte, por mayoría de ocho votos de las Ministras Esquivel Mossa (Ponente) y la 
suscrita, y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek y Pérez 
Dayán en el sentido de que no se requería la consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros González Alcántara Carrancá y el Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron 
en el sentido de que se requería de dicha consulta. 
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También podemos contar como ejemplo la controversia constitucional 38/2019, donde a una mayoría de 
nueve nos pareció que no se afectaban derechos indígenas en la integración constitucional del Cabildo16. La 
reforma impugnada simplemente definía a los presidentes de comunidad y los integraba al Cabildo con voz y 
voto, de manera que consideramos que no impactaba en los derechos de pueblos y comunidades indígenas 
porque no se dirigía a estos, y tampoco se hizo valer. 

La misma determinación tomamos, en una votación dividida, cuando resolvimos que no era necesaria la 
consulta previa (ni se había argumentado como concepto de invalidez) respecto de las obligaciones de las 
autoridades encargadas de producir campañas de comunicación social para que se transmitan en versiones y 
formatos accesibles para personas con discapacidad y se difundan en las lenguas correspondientes en las 
comunidades indígenas, de la Ley de Comunicación Social de Veracruz, que fue la acción de 
inconstitucionalidad 61/201917. 

En estos casos, sopesando lo que es “afectación” y la deferencia que amerita la culminación de un 
proceso legislativo, la mayoría del Pleno decidió que no era prudente anular por falta de consulta. 

También tenemos el caso inverso: que una mayoría simple del Pleno determina que sí es necesaria una 
consulta, pero no se invalida la norma impugnada. Este fue el caso de la acción de inconstitucionalidad 
98/201818, donde algunos consideramos que la Ley de Movilidad Sustentable del Estado de Sinaloa era 
inconstitucional porque no se había consultado y contenía provisiones de impacto relevante y directo en las 
personas con discapacidad (como el diseño de banquetas y rampas, la accesibilidad para el desplazamiento 
de personas con discapacidad o equipo especializado, por ejemplo). Por no resultar calificada esa mayoría, no 
se invalidó. 

Los anteriores botones de muestra ilustran que quienes integramos el Tribunal Pleno no siempre 
coincidimos en qué configura una afectación tal que detone la decisión de anular el proceso legislativo que dio 
lugar a una norma para que sea consultada antes de formar parte del orden jurídico. 

La decisión de la Suprema Corte se finca en el principio de afectación. Mientras más claramente incida 
una norma en estos grupos sociales, mayor tendencia a la unanimidad desplegará el Pleno. 

* * * 

Antes de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, el Pleno mantenía un criterio dual y un tanto 
difuminado19, considerando a la consulta previa como una etapa necesaria del proceso legislativo, pero 
también como un derecho sustantivo que debe respetarse. 

Tomando el criterio de que la consulta es parte fundamental de un proceso legislativo, el decreto que 
contenía la ley estatal de educación debía invalidarse, por haber omitido ese paso. 

En la citada acción de inconstitucionalidad 212/2020, el Pleno se enfrentó a un caso que cuestionó ese 
criterio. De aplicarse en ese caso, hubiese llevado a niveles extremos la invalidez decretada, no sólo porque el 
procedimiento legislativo que adoleció de falta de consulta dio lugar a la Ley de Educación del Estado de 

                                                 
16  Resuelta en sesión de tres de noviembre de dos mil veinte por mayoría de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández 

y la suscrita, y de los Ministros González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek 
y Pérez Dayán en el sentido de que, para la validez del decreto impugnado, no se requería la consulta previa a los pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas. Los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron por la 
necesidad de dicha consulta. 

17  Resuelta en sesión de doce de enero de dos mil veintiuno, por mayoría de seis votos de las Ministras Esquivel Mossa y la suscrita con 
precisiones, y de los Ministros Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales con precisiones y Pérez Dayán con precisiones 
por declarar infundado el argumento atinente a la invalidez por falta de consulta indígena y afromexicana, así como a las personas con 
discapacidad. La Ministra Piña Hernández y los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea votaron en contra. 

18  Resuelta en sesión el veintiséis de enero de dos mil veintiuno por mayoría de seis votos de las Ministras Piña Hernández y la suscrita, y 
de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Laynez Potisek y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea a favor de que 
se requería la consulta previa a las personas con discapacidad. En contra, la Ministra Esquivel Mossa y los Ministros Franco González 
Salas, Aguilar Morales (Ponente), Pardo Rebolledo y Pérez Dayán. 

19  Como derecho sustantivo, la violación puede ser reclamada respecto de un contenido normativo. Como requisito constitucional del 
procedimiento legislativo, la violación a dicho procedimiento puede analizarse en acción de inconstitucionalidad.  

    En la acción de inconstitucionalidad 116/2019, el Tribunal Pleno señaló que, dado que los conceptos de invalidez hechos valer por las 
promoventes se centran en cuestionar la constitucionalidad de todo el decreto, por vicios en el procedimiento legislativo, no era posible ni 
necesario segmentar las normas a fin de identificar cuáles se enfocan en la materia electoral y cuáles en una dimensión genérica de los 
derechos humanos.  

    Resuelta el doce de marzo de dos mil veinte, por mayoría de nueve votos de las Ministras Esquivel Mossa, Piña Hernández y la suscrita, 
y de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a declarar la invalidez de la reforma por falta de consulta previa. La reforma pretendía 
regular los derechos de las comunidades indígenas como la protección y salvaguarda del patrimonio cultural, libre determinación y 
participación ciudadana. 
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Tlaxcala —a la ley entera— sino que esta era una de muchas leyes estatales que compartían el mismo 
problema de inconstitucionalidad y que habían sido promulgadas en las entidades federativas a semejanza y 
por mandato de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el treinta de 
septiembre de dos mil diecinueve que adolecía del mismo vicio, como la Ley de Educación del Estado de 
Morelos analizada en la presente acción de inconstitucionalidad 71/2021. 

Es cierto que en el caso de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, la CNDH impugnó los capítulos VI 
(“De la Educación Indígena”), y VIII (“De la Educación Inclusiva”), no toda la ley, sino sólo estos dos capítulos, 
como en la presente. Se reflexionó entonces sobre la necesidad de acotar la invalidez solamente a estos dos 
capítulos. Sin embargo, eso sólo era un lado del criterio dual del Pleno, el lado que considera a la consulta 
como una etapa legislativa. Era necesario no dejar de reflexionar en la consulta como derecho humano. 
¿Acaso los grupos sociales involucrados solamente habrían de ser consultados sobre esos dos capítulos y 
sobre nada más? 

La materia educativa es transversal, es bisagra de derechos, se ancla a mayores libertades y 
oportunidades, o contribuye a la falta de estas. Por definición y por naturaleza, la educación debiera ser lo 
más incluyente posible en cuanto a que todos los distintos sectores de la sociedad sean tomados en cuenta. 
La educación es un tema intrínseco a todos los habitantes del país, y si la forma en cómo ésta se define y se 
orienta nos interesa y nos impacta en lo individual, con mayor razón si formamos parte de un grupo tan 
vulnerable históricamente, que el derecho convencional ha debido ocuparse de brindar elementos para que 
sea adecuadamente considerado. 

Por esto mismo, la política educativa es, también, una de las que contienen más aristas polémicas y 
complejas, donde la sociedad se multiplica en distintas formas de concebir cómo debe llevarse a cabo, porque 
a todos impacta y en todas partes irradia. Por eso, cuando una ley de educación se emite, es resultado de 
procesos legislativos largos, de múltiples negociaciones y consensos. Basta leer el índice de títulos y capítulos 
en sus cerca de doscientos artículos para dimensionar el abanico de temas discutidos y convenidos en sede 
democrática. Además, como se dijo, la Ley de Educación local replicaba la Ley General de Educación, igual 
que muchas entidades federativas que estaban homologando su ley local a esta general. Anular en su 
integridad el acto legislativo impugnado, habría prácticamente desbaratado toda la política educativa legislada 
en el país. 

Por una parte, es imperativo que el derecho a la consulta sea respetado, por la otra, no puede perderse de 
vista la importancia de salvaguardar el derecho a la seguridad jurídica para la totalidad de la población en 
cuanto a los múltiples aspectos que regula la ley. Era necesario conciliar los extremos, y el tradicional criterio 
dual del Pleno no podía lograrlo. Si se veía como acto legislativo, todo debía anularse; pero si como derecho 
humano, también, por la transversalidad de la materia. El problema era, por decirlo así, ‘dónde colocar los 
absolutos’. 

Esa sanción parece pertinente cuando el legislativo ha sido omiso en llamar a las minorías para 
preguntarles cuál es la mejor forma de regular lo que les atañe, o de incluso definir qué les atañe. Considero 
que la política educativa les impacta, porque justamente uno de los objetivos centrales de la Constitución 
Política del país es procurar la igualdad, y esto no se logra si quienes están en una situación de desventajosa 
desigualdad no son tomados en cuenta para opinar sobre cómo deberían ser la educación y la política 
educativa en general, no sólo la que esperarían recibir ellos de manera directa, sino de cómo debería ser la de 
todo el país en donde viven a fin de contar con una sociedad incluyente y sensible, y lograr una verdadera 
integración. 

La Suprema Corte, a mi parecer, ha logrado conciliar los extremos. Se optó por no anular el acto 
legislativo en su integridad porque se habría prácticamente borrado toda la política educativa recientemente 
legislada en el país, y se habría impuesto una pesada agenda a los Congresos, pues además de llevar a cabo 
las pertinentes y obligatorias consultas, habrían de abocarse nuevamente a generar los acuerdos en todo el 
gran espectro de temas que abarca una política educativa. 

Así, en el precedente, la acción de inconstitucionalidad 212/2020, se tomó la decisión de anular 
exclusivamente los dos capítulos impugnados, vinculando al Congreso del Estado de Tlaxcala para que, 
dentro de los dieciocho meses siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de la 
sentencia, lleve a cabo las consultas a los pueblos y comunidades indígenas, así como a las personas con 
discapacidad. Durante ese lapso se mantendrían vigentes las normas ya invalidadas20. 

                                                 
20   Señala la sentencia en el último párrafo de sus consideraciones: “El plazo establecido, además, permite que no se prive a los pueblos y 

comunidades indígenas ni a las personas con discapacidad de los posibles efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite 
al Congreso del Estado de Tlaxcala atender lo resuelto en la presente ejecutoria”. 
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Tomando en cuenta la esencia de la materia educativa, imbricada en muchas cosas, en dicha ocasión se 
añadió que las consultas, si bien deben llevarse a cabo a partir de los capítulos impugnados, deberán tener un 
carácter abierto a fin de facilitar el diálogo democrático y que las personas consultadas puedan opinar 
libremente en relación con cualquier otro aspecto regulado por la Ley de Educación que consideren de su 
incumbencia (no sólo respecto de los artículos o capítulos declarados inválidos)21. Las personas consultadas 
no han de ser constreñidas a opinar solamente sobre lo invalidado, ni tampoco el resultado de la consulta se 
debe limitar a obtener insumos sólo para esos capítulos. Si el resultado de esta abarca otros artículos que 
necesiten reformarse para mejorar la calidad de vida y el ejercicio pleno de derechos de estos grupos en 
situación de vulnerabilidad, que se reformen. 

Los anteriores criterios fueron retomados en la presente acción de inconstitucionalidad 71/2021, 
promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos en contra de los artículos 43, 65 y 
74, así como los capítulos VII “De la educación indígena” y X “Educación inclusiva”, de la Ley de Educación 
del Estado de Morelos22. El Tribunal Pleno, decidió por unanimidad de once votos, declarar la invalidez 

                                                 
21  En su penúltimo párrafo de consideraciones, la ejecutoria dispone lo siguiente: “[…] [L]as consultas no deben limitarse a los artículos 

declarados inconstitucionales, sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que se facilite el diálogo 
democrático y busque [sic] la participación de los grupos involucrados en relación con cualquier aspecto regulado en la Ley de Educación 
para el Estado que esté relacionado directamente con su condición indígena o de discapacidad”. 

22   Artículo 43. La educación inicial se proporciona en dos tipos: escolarizada a través de los centros de atención infantil, en las instituciones 
educativas del Estado y por particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; y no escolarizada implementada en zonas 
rurales, indígenas y urbano marginadas a través de los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios, dependientes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 

      Artículo 65. Los Organismos Descentralizados procurarán diseñar proyectos de políticas públicas para su aprobación por el Poder 
Legislativo Estatal para su posterior aplicación que propicien que en todas las instituciones de educación en las que se imparta la 
educación especial, comprendiendo los Centros de Atención Psicopedagógica de Educación Preescolar, dispongan de infraestructura, 
mobiliario y medios, tanto materiales como técnicos, acordes a las necesidades de los educandos, teniendo como principal finalidad 
lograr el máximo desarrollo personal de los mismos, evitando en todo momento cualquier acto de discriminación que impida su desarrollo 
integral.[…] 

      Artículo 74. Los Organismos Descentralizados garantizarán el acceso a la educación superior de aquellas personas con discapacidad 
que cumplan con los requisitos solicitados por las instituciones respectivas. De manera que las políticas de educación superior estarán 
basadas en el principio de equidad entre las personas, fomentando acciones institucionales que compensen las desigualdades y la 
inequidad en el acceso y permanencia en los estudios por razones de género o discapacidad. 

      CAPÍTULO VII  
      DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA 
      Artículo 78. En el Estado es responsabilidad de los Organismos Descentralizados la prestación de los servicios de educación básica, en 

su adaptación específica de educación indígena intercultural y bilingüe. Por lo que, para lograr este fin, deberá disponer de la 
infraestructura y los recursos humanos, financieros y pedagógicos necesarios, que permitan su cobertura en la totalidad de las 
comunidades indígenas del Estado. 

      Artículo 79. La educación indígena tiene por objeto contribuir al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y 
desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de 
enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 

      Artículo 80. La educación indígena promoverá en el educando actitudes encaminadas a la prevención y conservación de la salud, sin 
abandonar los conocimientos de la medicina tradicional. 

      Artículo 81. La educación indígena se apoyará con servicios asistenciales y de extensión educativa que faciliten en forma continua y 
permanente el aprendizaje y aprovechamiento de los alumnos, respetando y resaltando su personalidad y su cultura. 

      Los Organismos Descentralizados serán los responsables de la implementación de estrategias que impulsen la autogestión del 
aprendizaje del educando. 

      Artículo 82. La educación indígena, deberá impartirse por docentes bilingües, de acuerdo a las necesidades étnicas de cada región.  
      En el caso de los maestros de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de formación, deberán participar en los 

programas de capacitación que diseñen los Organismos Descentralizados y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que 
corresponda y el idioma español. 

      Artículo 83. Los Organismos Descentralizados propondrán a la autoridad educativa federal, que los planes y programas de estudio para 
la educación indígena en los niveles de preescolar, primaria y secundaria se estructuren por niveles y asignaturas. Éstas deberán 
responder a las necesidades o características lingüísticas y culturales de los grupos étnicos, así como lograr una plena participación 
social comunitaria, regional, estatal, nacional y universal. 

      De igual forma, los Organismos Descentralizados, podrán establecer instituciones de educación media superior y superior en las regiones 
indígenas, con el objeto de promover su mejor preparación. Asimismo, se fomentará el estudio y la preservación de la cultura y las 
lenguas indígenas. 

      Artículo 84. Los Organismos Descentralizados fomentarán acciones a fin de que en las escuelas secundarias y telesecundarias que se 
encuentran en comunidades indígenas del Estado, se imparta la materia de cultura e identidad indígena y que promueva y valore la 
riqueza del conocimiento ancestral de su contexto.[…] 

      CAPÍTULO X 
      DE LA EDUCACIÓN INCLUSIVA 
      Artículo 95. La educación inclusiva se refiere al conjunto de acciones orientadas a identificar, prevenir y reducir las barreras que limitan 

el acceso, permanencia, participación y aprendizaje de todos los educandos, al eliminar prácticas de discriminación, exclusión y 
segregación. La educación inclusiva se basa en la valoración de la diversidad, adaptando el sistema para responder con equidad a las 
características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje de todos y cada uno de los educandos. 

      Artículo 96. El Estado asegurará la educación inclusiva en todos los tipos y niveles, con el fin de favorecer el aprendizaje de todos los 
estudiantes, con énfasis en los que están excluidos, marginados o en riesgo de estarlo, para lo cual buscará: 

      I. Favorecer el máximo logro de aprendizaje de los educandos con respeto a su dignidad, derechos humanos y libertades fundamentales, 
reforzando su autoestima y aprecio por la diversidad humana; 

      II. Desarrollar al máximo la personalidad, los talentos y la creatividad de los educandos; 
      III. Favorecer la plena participación de los educandos, su educación y facilitar la continuidad de sus estudios en la educación obligatoria; 
      IV. Instrumentar acciones para que ninguna persona quede excluida del Sistema Educativo Nacional por motivos de origen étnico o 

nacional, creencias religiosas, convicciones éticas o de conciencia, sexo, orientación sexual o de género, así como por sus 
características, necesidades, intereses, capacidades, habilidades y estilos de aprendizaje, entre otras, y 
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únicamente de los citados artículos, por falta de consulta previa a pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, así como a personas con discapacidad. 

Voto aclaratorio. 

Es absolutamente reprochable que, a pesar de la fuerza del instrumento convencional, los legisladores 
locales hayan omitido las obligaciones adquiridas por el Estado Mexicano; obligaciones mínimas de 
solidaridad hacia sus propios habitantes con discapacidad y pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas. 

Esta acción de inconstitucionalidad 71/2021 brindó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
oportunidad de reiterar el parámetro convencional (adoptado en la diversa 212/2020) sobre la necesidad de la 
consulta y sus alcances. Refrenda, también, el acatamiento a las fuentes convencionales: al Convenio de la 
OIT, que dispone que la consulta ha de ser “cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas 
susceptibles de afectarles directamente”; y a la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, que establece que éstas deberán ser consultadas “en los procesos de adopción de decisiones 
relacionadas con las personas con discapacidad”. 

El incumplimiento a esas disposiciones convencionales genera normas inválidas, precisamente porque 
nacen de un incumplimiento. Sin embargo, ese efecto invalidatorio parece reñir con los propios instrumentos 
internacionales que mandatan consultar. Por ejemplo, el artículo 35 del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos 
indígenas dice: “La aplicación de las disposiciones del presente Convenio no deberá menoscabar los 
derechos y las ventajas garantizados a los pueblos interesados en virtud de otros convenios y 
recomendaciones, instrumentos internacionales, tratados, o leyes, laudos, costumbres o acuerdos 
nacionales”. Por su parte, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, en su artículo 
4.4 dispone, en lo que interesa: “Nada de lo dispuesto en esa convención afectará a las disposiciones que 
puedan facilitar, en mayor medida, el ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad, y que 
puedan figurar en la legislación de un Estado Parte”. 

Una lectura empática de los artículos 43, 65 y 74, el Capítulo VII “De la Educación Indígena” en sus 
artículos 78 al 84, y el Capítulo X “Educación Inclusiva” en sus artículos 95 y 96 de la Ley de Educación de 
Morelos, relativos a la educación indígena y a la inclusiva, sugiere prima facie que son positivos para los 
pueblos y comunidades indígenas, así como para las personas con discapacidad. Al invalidarlos, ¿no se 
menoscaban algunos derechos y ventajas, no se eliminan provisiones que pudieran facilitarle la vida a estos 
grupos históricamente soslayados? 

Lo más importante que debe procurarse con dichos grupos es el respeto a su dignidad y a que sean sus 
integrantes quienes determinen cuál es la forma ideal de llevar a cabo tal o cual política para que les sea 
funcional y respetuosa, pues quienes no formamos parte de esos grupos no poseemos elementos para poder 
valorar con solvencia qué es lo más pertinente. Sin embargo, para aplicar correctamente este derecho 
convencional pareciera necesaria una primera fase valorativa, aunque sea prima facie, justamente para 
observar si las disposiciones que atañen a las personas consultadas les generan beneficios o ventajas, les 
amplían derechos o en cualquier forma les facilitan la vida. 

En este caso, la decisión de la Suprema Corte en esta acción de inconstitucionalidad fue la de invalidar 
diversos artículos porque adolecen del vicio insalvable de no haber sido consultados. Sin embargo, al amparo 
de una mayor reflexión en el tema que nos ocupa, no me convence del todo que invalidar las normas sea 
el efecto más deseable, incluso a pesar de que la invalidez se haya sujetado al plazo de doce meses pues, 
como señalan las propias convenciones internacionales, idealmente no deberían eliminarse provisiones que 
pudieran servir de ayuda a estos grupos históricamente discriminados. 

La invalidez parece colisionar con lo que se tutela, porque puede implicar la extracción del orden jurídico 
de alguna disposición que, aunque sea de forma deficiente, pudiera constituir un avance fáctico en los 
derechos de estas minorías.  Para evaluar ese avance fáctico es que señalé que es necesaria una 
aproximación valorativa prima facie. En este caso, es posible que el decreto por el que se expide la Ley de 
Educación del Estado de Morelos contuviese avances fácticos, porque establecían estándares y principios 
encomiables respecto qué es la educación inclusiva y cómo se debe desplegar, lo mismo respecto a cómo 
garantizar la correcta y más sensible educación indígena. 

                                                                                                                                                     
      V. Realizar los ajustes razonables en función de las necesidades de las personas y otorgar los apoyos necesarios para facilitar su 

formación. 



  DIARIO OFICIAL Lunes 9 de enero de 2023 

En este contexto, y tomando en cuenta el amplio margen de maniobra que a esta Suprema Corte permite 
lo dispuesto en el artículo 41, fracción IV, de la ley reglamentaria23, quizá sería mejor ordenar al Congreso 
local a llevar a cabo estas consultas previas y reponer el procedimiento legislativo, sin decretar la invalidez de 
los preceptos, es decir, sin poner en riesgo la validez de los posibles beneficios que lo ya legislado pudiera 
contener. 

Sin embargo, el problema realmente grave está en mantener la costumbre de no consultar. Lo que se 
requiere es visibilidad normativa, es decir, voltear la mirada legislativa a estos grupos que requieren normas 
específicas para problemas que ellos conocen mejor, y mayores salvaguardas a fin de lograr plenamente su 
derecho a la igualdad y no discriminación. Presuponer que cualquiera puede saber qué les conviene a estos 
grupos, o qué necesitan, arraiga el problema y les impide participar en el diseño de sus propias soluciones. 

Tomando esto en cuenta, convengo en que la invalidación es el mecanismo más eficaz que posee la 
Suprema Corte para lograr que el Legislativo sea compelido a legislar de nueva cuenta tomando en 
consideración estos grupos en situación de vulnerabilidad. Además, permitir la subsistencia de lo ya legislado 
sin haber consultado, presuponiendo la benevolencia de los artículos impugnados que establecen políticas, 
formas de hacer, formas de entender, derechos y obligaciones, dejándolos intactos con tal de no contrariar los 
posibles avances a que se refieren el Convenio 169 de la OIT y la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad, representaría, de facto, suprimir el carácter obligatorio de la consulta. 

Adicionalmente, si no se invalidan las disposiciones, es improbable que el Legislativo actúe para subsanar 
una oquedad que no existirá porque, si no se declara su invalidez, el efecto jurídico es que tales normas son 
válidas, lo que inhibe la necesidad de legislar de nuevo. Si las normas no son invalidadas, entonces son 
correctas, siendo así, ¿para qué volver a legislar después de consultar a los grupos en situación de 
vulnerabilidad? En cambio, si se invalidan, queda un hueco por colmar. Es cierto que el Legislativo pudiera 
ignorar lo eliminado, considerar que es irrelevante volver a trabajarlo, y evitar llevar a cabo una consulta, con 
las complicaciones metodológicas que implica. Es un riesgo posible, así que para evitar que suceda es que la 
sentencia ordena volver a legislar en lo invalidado24. 

En corolario a todo lo expresado a lo largo del presente documento, reitero que el papel de la Suprema 
Corte en los casos que ameriten consulta previa debe ser particularmente sensible a las circunstancias que 
rodean cada caso concreto, con especial cautela frente a la determinación de invalidez de normas, tomando 
en cuenta los posibles impactos perjudiciales que podrían derivar de una falta o dilación en el cumplimiento 
del mandato de volver a legislar. Sobre la cuestión de que el órgano legislativo debe realizar por sí mismo la 
consulta, considero que no debe ser un estándar rígido, pues el Congreso pudiera apoyarse en instituciones 
públicas para asegurarse de que todos estos parámetros se sigan. 

Mantengo mi reserva respecto a que invalidar las normas no consultadas, y que prima facie puedan 
beneficiar a estos grupos en situación de vulnerabilidad, sea la mejor solución. La realidad demostrará si estas 
conjeturas son correctas y si los Congresos actúan responsablemente frente a lo mandatado y con solidaridad 
hacia los grupos en situación de vulnerabilidad. Con esa salvedad voto a favor del efecto de invalidar, 
aclarando precisamente mis reservas al respecto. 

El concepto de “afectación” ha demostrado, a partir de las decisiones del Máximo Tribunal, ser un 
concepto que debe calibrarse caso por caso, y con cada caso, la suscrita va reforzando su convicción de que 
el concepto de “afectación” no puede ser entendido de manera dogmática ni generar los mismos efectos a 
rajatabla en todos los casos. 

Ministra Ana Margarita Ríos Farjat.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Lic. 
Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de once fojas útiles, en 
las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del 
voto aclaratorio formulado por la señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat, en relación con la sentencia del 
siete de junio de dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad 71/2021, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Morelos. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de 
México, a veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
23  Artículo 41. Las sentencias deberán contener: […] IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 

órganos obligados a cumplirla, las normas generales, actos u omisiones respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma 
general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la propia norma invalidada; […] 

24   Por eso esta Suprema Corte ha resuelto reiteradamente que sus declaratorias de invalidez surtirán sus efectos luego de transcurrido 
cierto tiempo, a fin de dar oportunidad a los Congresos para convocar debidamente a indígenas y a personas con discapacidad, según la 
materia de las normas. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 
LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 71/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL 
ESTADO DE MORELOS. 

En sesión pública de siete de junio de dos mil veintidós, el Pleno de la Suprema Corte resolvió la acción de 
inconstitucionalidad 71/2021, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos, en la 
que se declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley de Educación del Estado de Morelos1. Ello, debido 
a la falta de observancia al derecho a la consulta previa de las personas con discapacidad y los pueblos 
indígenas, afromexicanos y sus miembros. 

Presento este voto concurrente, pues si bien estuve de acuerdo con la decisión de la mayoría, estimo 
necesario fortalecer el contenido y alcance del derecho a la consulta indígena, así como el estándar de 
análisis respecto de la consulta a las personas con discapacidad, con la inclusión expresa del principio de 
igualdad entre el hombre y la mujer. 

I. Tema 1. Falta de consulta a personas con discapacidad. 

En lo que se refiere al primer tema estudiado, si bien considero que el fallo recoge los principales 
lineamientos y estándares constitucionales y convencionales desarrollados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y la Corte Interamericana de Derechos Humanos en relación con el derecho a la consulta 
previa de personas con discapacidad —los cuales comparto plenamente e, incluso, he defendido en diversos 
votos particulares y concurrentes—me parece que el estándar de análisis con respecto de la consulta a 
personas con discapacidad, pudo haberse robustecido aún más mediante la inclusión expresa de uno de 
los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad a los que me 
he referido con anterioridad: la igualdad entre hombre y mujer. 

En efecto, desde el primer asunto en el que la Suprema Corte abordó esta cuestión, señalé la importancia 
de que este Alto Tribunal determinara el estándar mínimo que debe cumplir toda consulta previa a personas 
con discapacidad.2 Por esa razón, en los votos particulares de las acciones de inconstitucionalidad 33/20153 y 
96/2014 y su acumulada 97/2014,4 así como en el voto concurrente de la acción de inconstitucionalidad 
68/2018,5 me di a la tarea de desarrollar el contenido de dicho parámetro. 

Al respecto, concluí que para satisfacer la obligación de consulta a personas con discapacidad es 
necesario que ésta sea previa, pública y abierta. En el caso de leyes, se debe realizar conforme a las reglas, 
plazos y procedimientos que el propio órgano legislativo establezca en una convocatoria. Además, esta última 

                                                 
1 Ley de Educación del Estado de Morelos 
Artículo 43. La educación inicial se proporciona en dos tipos: escolarizada a través de los centros de atención infantil, en las instituciones 
educativas del Estado y por particulares con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios; y no escolarizada implementada en zonas 
rurales, indígenas y urbano marginadas a través de los Centros de Asistencia Infantil Comunitarios, dependientes del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Morelos. 
Artículo 78. En el Estado es responsabilidad de los Organismos Descentralizados la prestación de los servicios de educación básica, en su 
adaptación específica de educación indígena intercultural y bilingüe. Por lo que, para lograr este fin, deberá disponer de la infraestructura y 
los recursos humanos, financieros y pedagógicos necesarios, que permitan su cobertura en la totalidad de las comunidades indígenas del 
Estado. 
Artículo 79. La educación indígena tiene por objeto contribuir al conocimiento, aprendizaje, reconocimiento, valoración, preservación y 
desarrollo tanto de la tradición oral y escrita indígena, como de las lenguas indígenas nacionales como medio de comunicación, de 
enseñanza, objeto y fuente de conocimiento. 
Artículo 80. La educación indígena promoverá en el educando actitudes encaminadas a la prevención y conservación de la salud, sin 
abandonar los conocimientos de la medicina tradicional. 
Artículo 81. La educación indígena se apoyará con servicios asistenciales y de extensión educativa que faciliten en forma continua y 
permanente el aprendizaje y aprovechamiento de los alumnos, respetando y resaltando su personalidad y su cultura. 
Los Organismos Descentralizados serán los responsables de la implementación de estrategias que impulsen la autogestión del aprendizaje 
del educando. 
Artículo 82. La educación indígena, deberá impartirse por docentes bilingües, de acuerdo a las necesidades étnicas de cada región. 
En el caso de los maestros de educación indígena que no tengan licenciatura como nivel mínimo de formación, deberán participar en los 
programas de capacitación que diseñen los Organismos Descentralizados y certificar su bilingüismo en la lengua indígena que corresponda y 
el idioma español. 
Artículo 83. Los Organismos Descentralizados propondrán a la autoridad educativa federal, que los planes y programas de estudio para la 
educación indígena en los niveles de preescolar, primaria y secundaria se estructuren por niveles y asignaturas. Éstas deberán responder a 
las necesidades o características lingüísticas y culturales de los grupos étnicos, así como lograr una plena participación social comunitaria, 
regional, estatal, nacional y universal. 
De igual forma, los Organismos Descentralizados, podrán establecer instituciones de educación media superior y superior en las regiones 
indígenas, con el objeto de promover su mejor preparación. Asimismo, se fomentará el estudio y la preservación de la cultura y las lenguas 
indígenas. 
Artículo 84. Los Organismos Descentralizados fomentarán acciones a fin de que en las escuelas secundarias y telesecundarias que se 
encuentran en comunidades indígenas del Estado, se imparta la materia de cultura e identidad indígena y que promueva y valore la riqueza 
del conocimiento ancestral de su contexto. 
2 Voto particular de la acción de inconstitucionalidad 33/2015. 
3 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.  
4 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis. 
5 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
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debe informar de manera amplia, accesible y por distintos medios acerca de la consulta, especificando la 
manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan podrán participar en 
ella. 

Ello, con apoyo en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como 
diversos documentos elaborados por organismos internacionales, tales como el Informe de la Relatora 
Especial de los Derechos de las Personas con Discapacidad (A/HRC/31/62); el Manual para Parlamentarios 
sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, así 
como un instrumento de buenas prácticas parlamentarias de la Unión Interparlamentaria. 

Todos estos lineamientos fueron recogidos en la sentencia relativa a la acción de inconstitucionalidad 
41/2018 y su acumulada 42/2018, que forma parte esencial de la línea jurisprudencial en materia de consulta 
a personas con discapacidad que se incluye en el presente caso, por lo que estoy de acuerdo con las 
consideraciones torales en las que se apoya el fallo. 

Además, se añadió la interpretación sostenida recientemente por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU en su Observación General Número 7, emitida en noviembre de dos 
mil dieciocho. Referencia que me parece pertinente, pues robustece de manera adecuada el estándar 
convencional aplicable en esta materia. 

Sin embargo, como lo señalé en los votos particulares que formulé en las acciones de inconstitucionalidad 
33/20156 y 96/2014 y su acumulada 97/2014,7 así como en mis votos concurrentes en las acciones de 
inconstitucionalidad 68/2018,8 1/2017,9 41/2018 y su acumulada 42/2018,10 212/2020,11 18/202112, 
240/2020,13 38/202114 y 168/2021,15 considero que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con 
la inclusión expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no 
como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad, es decir: el principio 
de igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 
discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 
lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 
dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 
discapacidad, en los términos siguientes: 

Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

[…] 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer; 

[…]. 

Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a 
múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que 
puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos 
y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 
desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y 
goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente 
Convención. 

                                                 
6 Aprobada en sesión del Pleno el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
7 Aprobada en sesión del Pleno el once de agosto de dos mil dieciséis. 
8 Aprobada en sesión del Pleno el veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
9 Aprobada en sesión del Pleno el primero de octubre de dos mil diecinueve.  
10 Aprobada en sesión del Pleno el veintiuno de abril de dos mil veinte.  
11 Aprobada en sesión del Pleno el primero de marzo de dos mil veintiuno. 
12 Aprobada en sesión del Pleno el doce de agosto de dos mil veintiuno. 
13 Aprobada en sesión del Pleno el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
14 Aprobada en sesión del Pleno siete de junio de dos mil veintidós. 
15 Aprobada en sesión del Pleno el siete de junio de dos mil veintidós. 
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En ese sentido, dada la innegable situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres y niñas 
(la cual se superpone a la discapacidad) en un contexto como el de México, en el que esta desigualdad se 
acentúa aún más por diversos factores histórico-sociales, considero que era de suma importancia visibilizar 
esta situación y garantizar la participación de las mujeres en los mecanismos de consulta, incluyendo el 
principio dentro del estándar mínimo de validez constitucional en esta materia. Máxime, que tal protección ya 
está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

II. Tema 2. Falta de consulta a pueblos indígenas y afromexicanos y sus miembros. 

En lo que se refiere al segundo tema estudiado, la sentencia retoma los criterios internacionales que 
deben seguir las consultas a los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanos.16 Sin embargo, considero 
que también deben retomarse las consideraciones, tanto de esta Suprema Corte como de diversos 
organismos internacionales, que sustentan la necesidad de dichos criterios. 

En este sentido, es pertinente definir cuáles son las condiciones para que una consulta pueda 
considerarse efectiva, lo cual debe ser determinado a la luz de la jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos y de diversos precedentes de esta Suprema Corte. 

En efecto, como he sostenido en las acciones de inconstitucionalidad 212/2020,17 193/2020,18 78/2018,19 
179/2020,20 214/2020,21 131/2020 y su acumulada 186/2020,22 299/2020,23 18/2021,24 178/2020,25 
239/2020,26 291/202027 y 129/2020 y sus acumuladas 170/2020 y 207/2020,28 el alcance y sentido del 
derecho a la consulta previa debe ser leído a la luz de los criterios derivados del caso de “Pueblo de 
Saramaka vs Surinam” de veintiocho de noviembre de dos mil siete, ya que conforme a lo resuelto por este 
Tribunal Pleno en la contradicción de tesis 293/2011, los criterios jurisprudenciales de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos son vinculantes con independencia de que el Estado Mexicano haya sido parte en el 
litigio ante dicho tribunal.29 

Además, son de particular relevancia los informes del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la 
situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los pueblos y comunidades indígenas, 
en los cuales se han desarrollado los principios internacionales que rigen la comprensión del derecho a la 
consulta previa30. 

A continuación, me permito desarrollar cuales son estos criterios. 

(i) En qué consiste el derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos indígenas, 
tribales y afromexicanos. 

El derecho a la consulta previa, libre e informada es un derecho de participación de los pueblos indígenas 
en los asuntos que afectan sus derechos e intereses31. Se concibe como un derecho que salvaguarda los 

                                                 
16 Es preciso señalar que el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) aplica también a los pueblos tribales y la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos ha reconocido -en diversos casos como en “Pueblos Kaliña y Lokono vs. Surinam”, “Pueblo Saramaka 
Vs. Surinam”, “Comunidad Garífuna de Punta de Piedra y sus miembros Vs. Honduras”, y “Comunidad Garífuna Triunfo de La Cruz y sus 
miembros Vs Honduras”- que las personas afrodescendientes se amparan bajo el concepto de pueblos tribales. En ese sentido, dicha Corte 
ha sido consistente en señalar que los estándares sobre los derechos de los pueblos indígenas también son aplicables a los pueblos tribales. 
17 Aprobada en sesión de Pleno el primero de marzo de dos mil veintiuno. 
18 Aprobada en sesión de Pleno el diecisiete de mayo de dos mil veintiuno. 
19 Aprobada en sesión de Pleno el dieciocho de mayo de dos mil veintiuno. 
20 Aprobada en sesión de Pleno el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
21 Aprobada en sesión de Pleno el veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno. 
22 Aprobada en sesión de Pleno el veinticinco de mayo de dos mil veintiuno. 
23 Aprobada en sesión de Pleno el diez de agosto de dos mil veintiuno. 
24 Aprobada en sesión de Pleno el doce de agosto de dos mil veintiuno. 
25 Aprobada en sesión de Pleno el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
26 Aprobada en sesión de Pleno el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
27 Aprobada en sesión de Pleno el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
28 Aprobada en sesión de Pleno el veintiocho de octubre de dos mil veintiuno. 
29 Tesis con número de identificación P./J. 21/2014 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación el veinticinco de abril de dos 
mil catorce, Décima Época, de título y subtítulo: “JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS 
HUMANOS. ES VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SIEMPRE QUE SEA MÁS FAVORABLE A LA PERSONA”. 
30 Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas 
James Anaya, Promoción y protección de todos los derechos humanos, civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, incluido el 
derecho al desarrollo, quince de julio de dos mil nueve; Informe A/HRC/12/34/Add.6 del Relator Especial sobre la situación de los derechos 
humanos y las libertades fundamentales de los indígenas James Anaya, Apéndice sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta 
en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, cinco de octubre de dos mil nueve; 
Informe A/HRC/21/47 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas James 
Anaya, seis de julio de dos mil doce.  
31 Véase, entre otros, Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, 
Sentencia de veintiocho de noviembre de dos mil siete, Serie C, No. 172, párr. 135; y Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. 
Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245, párrs. 159 a 167. 
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derechos que de manera especial les corresponden a estos pueblos, de manera fundamental, el derecho a la 
autodeterminación, pero también los demás derechos protegidos tanto por la Constitución General como por 
los tratados internacionales32. 

De acuerdo con el Relator de Naciones Unidas, los procedimientos especiales y diferenciados de 
consultas, se justifican por la naturaleza de esos intereses particulares, que derivan del carácter 
distinto de los modelos e historias culturales de los pueblos indígenas, y porque los procesos 
democráticos y representativos corrientes no suelen bastar para atender a las preocupaciones particulares de 
los pueblos indígenas, que por lo general están marginados en la esfera política. El deber de los Estados de 
celebrar consultas con los pueblos indígenas se basa en el reconocimiento generalizado de las características 
distintivas de los pueblos indígenas y de la necesidad de medidas especiales que permitan corregir sus 
condiciones desfavorecidas33. 

Así, el derecho a la consulta previa, libre e informada puede concebirse como un derecho instrumental o 
de participación, en aquellos asuntos que incidan en sus derechos como pueblos indígenas.  

(ii) Alcance del derecho a la consulta previa, libre e informada de los pueblos indígenas y 
afromexicanos. 

El derecho a la consulta previa merece una protección diferenciada dependiendo de la medida que se 
pretenda instaurar; esto es, si trata de medidas legislativas, o bien, de políticas que afecten directamente el 
uso y goce de sus recursos. Su alcance también se determina dependiendo de los derechos indígenas que 
se pudieran afectar34. 

Incluso, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha considerado que en determinadas 
circunstancias, los Estados deben obtener el consentimiento de los pueblos tribales e indígenas. Tal nivel 
de protección se ha reconocido especialmente tratándose de planes de desarrollo o inversión a grande escala 
con un impacto significativo en el derecho al uso y goce de sus territorios ancestrales35. 

En el presente caso, la medida consiste en la inclusión de diversos artículos contenidos en el capítulo VII, 
denominado “DE LA EDUCACIÓN INDÍGENA”, en la Ley de Educación del Estado de Morelos, publicada en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, Órgano de Difusión Oficial del Estado Libre y Soberano de Morelos, en 
su edición número 5926, el diecisiete de marzo de dos mil veintiuno, disposiciones que son susceptibles de 
afectar directamente los intereses o derechos de dichas comunidades, ya que se relacionan directa y 
estrechamente con el derecho a la educación de tal sector. 

Así, los alcances del derecho a la consulta previa deben ser ponderados e instrumentalizados en ese 
contexto. En este asunto, dicho derecho tiene un alcance amplio: pretende atender a las necesidades y 
características de las comunidades indígenas, busca propiciar un verdadero diálogo entre éstas y los poderes 
de la entidad que tienen la facultad de emitir normas que les afecten directamente, y tiene como finalidad 
llegar a un acuerdo acerca de las medidas propuestas. 

(iii) Criterios internacionales para que el ejercicio al derecho a la consulta previa pueda 
considerarse efectivo. 

Los órganos internacionales de derechos humanos han señalado que el ejercicio del deber de consultar a 
los pueblos indígenas debe ser interpretado de forma flexible, dependiendo de la medida objeto de la consulta 
y de las circunstancias específicas de cada país. 

Asimismo, el artículo 34 del Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo establece que “La 
naturaleza y el alcance de las medidas que se adopten para dar efecto al presente Convenio deberán 
determinarse con flexibilidad, teniendo en cuenta las condiciones propias de cada país”. 

No obstante, existen a nivel internacional una serie de criterios mínimos para que el ejercicio al 
derecho a la consulta previa pueda considerarse efectivo, los cuales se pueden desprender del propio 
texto del artículo 6º del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del 

                                                 
32 Los principios de consulta y consentimiento son fundamentales para los derechos de participación y libre determinación, y constituyen 
salvaguardias de todos los derechos de los pueblos indígenas que podrían verse afectados por actores externos, incluidos los derechos que 
asisten a los pueblos indígenas con arreglo al derecho interno o a los tratados a los que se han suscrito, o los derechos reconocidos y 
protegidos por fuentes internacionales autorizadas como la Declaración de las Naciones Unidas sobre los derechos de los pueblos indígenas 
y los diversos tratados multilaterales ampliamente ratificados. Véase, ONU: Consejo de Derechos Humanos, Informe A/HCR/21/47 del Relator 
Especial sobre los derechos de los pueblos indígenas, James Anaya, seis de julio de dos mil doce, párr. 50. 
33 ONU: Consejo de Derechos Humanos, Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de los indígenas, James Anaya, quince de julio de dos mil nueve, párr. 42. 
34 Informe A/HRC/12/34 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los indígenas, 
James Anaya, quince de julio de dos mil nueve, párr. 45. 
35 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, párrs. 134 a 136. 
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Trabajo36, y de los numerales 18 y 19 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas37. 

En efecto, tales preceptos señalan que las consultas deberán efectuarse de manera previa, de buena fe 
y de una manera apropiada a las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos reiteradamente ha sostenido que las consultas deben 
satisfacer el principio de buena fe, ser apropiadas a las costumbres y valores de los pueblos, así como ser 
efectivas, en el sentido de permitir el ejercicio real de dicho derecho38. 

En esa línea, y a propósito de la reforma constitucional en materia indígena en Chile de 2009, el Relator 
Especial de Naciones Unidas, desarrolló el contenido de los principios internacionales aplicables a la consulta 
previa, libre e informada39 los cuales, si bien no pueden trasladarse automáticamente al caso que ahora se 
analiza sí resultan particularmente orientadores. 

1. La consulta debe realizarse con carácter previo. En el sentido de que dicha consulta se realice “lo 
antes posible”40. Tratándose de medidas legislativas, los pueblos indígenas deberán ser consultados 
previamente en todas las fases del proceso de producción normativa41. 

2. La consulta no se agota con la mera información. No basta con que se informe a los pueblos 
indígenas sobre el contenido de la medida propuesta, sino que debe pretender fomentar un 
verdadero diálogo con ellos42. 

3. La consulta debe ser de buena fe, dentro de un procedimiento que genere confianza entre las 
partes. Se debe buscar generar consensos, propiciando un clima de confianza y respeto entre 
comunidades y gobierno43. 

                                                 
36 Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional del Trabajo  
Artículo 6.  
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán:  
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles directamente;  
b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida que 
otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos administrativos y de 
otra índole responsables de políticas y programas que les conciernan; c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios para este fin.  
2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efectuarse de buena fe y de una manera apropiada a las 
circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas. 
37 Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 
Artículo 18. Los pueblos indígenas tienen derecho a participar en la adopción de decisiones en las cuestiones que afecten a sus derechos, 
por conducto de representantes elegidos por ellos de conformidad con sus propios procedimientos, así como a mantener y desarrollar sus 
propias instituciones de adopción de decisiones. 
Artículo 19. Los Estados celebrarán consultas y cooperarán de buena fe con los pueblos indígenas interesados por medio de sus instituciones 
representativas antes de adoptar y aplicar medidas legislativas o administrativas que los afecten, a fin de obtener su consentimiento libre, 
previo e informado. 
38 Cfr. Caso del Pueblo Saramaka Vs. Surinam, párrs. 133: “Asimismo, se debe consultar con el pueblo Saramaka, de conformidad con sus 
propias tradiciones, en las primeras etapas del plan de desarrollo o inversión y no únicamente cuando surja la necesidad de obtener la 
aprobación de la comunidad, si éste fuera el caso. El aviso temprano proporciona un tiempo para la discusión interna dentro de las 
comunidades y para brindar una adecuada respuesta al Estado. El Estado, asimismo, debe asegurarse que los miembros del pueblo 
Saramaka tengan conocimiento de los posibles riesgos, incluido los riesgos ambientales y de salubridad, a fin de que acepten el plan de 
desarrollo o inversión propuesto con conocimiento y de forma voluntaria. Por último, la consulta debería tener en cuenta los métodos 
tradicionales del pueblo Saramaka para la toma de decisiones.” 
39 Informe A/HRC/12/34/Add.6 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas James Anaya, Apéndice sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en 
Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, cinco de octubre de dos mil nueve.  
40 OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria de 
Trabadores (CUT),  Documentos: (GB.276/17/1): (GB.282/14/3), 1999, párr. 90; Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 28 de noviembre de 2007, Serie C, No. 172, párr. 134. 
41 Informe A/HRC/12/34/Add.6 del Relator Especial sobre la situación de los derechos humanos y las libertades fundamentales de los 
indígenas James Anaya, Apéndice sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en 
Materia de Derechos de los Pueblos Indígenas en Chile, cinco de octubre de dos mil nueve, párr. 20. 
42 Cfr., OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del Convenio 
sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central Unitaria 
de Trabadores (CUT), Documentos: (GB.276/17/1): (GB.282/14/3), 1999, párr. 90.  
43 OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Guatemala del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Federación de 
Trabajadores del Campo y la Ciudad (FTCC), Documentos (GB.294/17/1): (GB.299/6/1) 2005, párr. 53; OIT: Informe del Comité encargado de 
examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), 
presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del Trabajo (FAT), Documentos (GB.283/17/1): 
(GB.289/17/3), 2001, párr. 107. 
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4. La consulta debe ser adecuada y a través de las instituciones representativas indígenas. Lo 
anterior significa que se debe dar en el marco del respeto a las formas de decisión internas, a través 
de sus instituciones representativas y mediante procedimientos apropiados. Un procedimiento es 
apropiado dependiendo del ámbito o alcance de la medida específica44. 

5. La consulta debe ser sistemática y transparente. Esto es, las consultas deben responder a 
procedimientos transparentes y previamente definidos, lo anterior, con el objeto de dotar de 
seguridad jurídica a los pueblos indígenas sobre sus mecanismos de participación. En caso de que 
estos mecanismos no existan formalmente, deberán adoptarse provisionalmente regímenes 
transitorios o ad hoc con miras al ejercicio efectivo de las consultas45. 

Dichos principios también fueron retomados por la Primera Sala en el amparo en revisión 631/2012, los 
cuales se ven reflejados en la tesis de título y subtítulo: “COMUNIDADES Y PUEBLOS INDÍGENAS. TODAS 
LAS AUTORIDADES, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, ESTÁN OBLIGADAS A 
CONSULTARLOS, ANTES DE ADOPTAR CUALQUIER ACCIÓN O MEDIDA SUSCEPTIBLE DE AFECTAR 
SUS DERECHOS E INTERESES” 46. 

Es además necesario observar, la opinión que emitió el Comité Tripartita de la Organización 
Internacional del Trabajo en el caso sobre la reforma constitucional al artículo 2° de nuestra 
Constitución General47, en la que se señaló que el contenido de las consultas a los pueblos indígenas no es 
jurídicamente vinculante. Sin embargo, dichas consultas deben efectuarse de buena fe y de una manera 
apropiada a las circunstancias de los pueblos, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el 
consentimiento acerca de las medidas propuestas48. 

Habiendo hecho estas precisiones, concuerdo plenamente con las conclusiones a las que llegó la mayoría 
y la declaratoria de invalidez de la totalidad de las normas estudiadas durante la sesión. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 
Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de ocho fojas útiles, 
concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 
señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del siete de junio de dos 
mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 71/2021, promovida por la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Morelos. Se 
certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a 
veintiocho de noviembre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 

                                                 
44 Cfr. Corte IDH, Caso del Pueblo Saramaka vs. Surinam, Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas, Sentencia del 
veintiocho de noviembre de dos mil siete, Serie C, No. 172, párr. 134; OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la 
que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del 
artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del Trabajo (FAT), Documentos (GB.283/17/1): (GB.289/17/3), 2001, párrs. 
101, 105 y 109; OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por la Central 
Unitaria de Trabadores (CUT), Documentos: (GB.276/17/1): (GB.282/14/3), 1999, párr. 79. 
45 Op. Cit., OIT. Informe del Comité establecido para examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por Colombia del 
Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), párrs. 79, 95 y 105. 
46 Tesis con número de identificación 1a. CCXXXVI/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, de texto: “La protección efectiva de los derechos fundamentales de los pueblos y las comunidades indígenas requiere garantizar el 
ejercicio de ciertos derechos humanos de índole procedimental, principalmente el de acceso a la información, el de la participación en la toma 
de decisiones y el de acceso a la justicia. En ese sentido, todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, están obligadas a 
consultarlos antes de adoptar cualquier acción o medida susceptible de afectar sus derechos e intereses, consulta que debe cumplir con los 
siguientes parámetros: a) debe ser previa; b) culturalmente adecuada a través de sus representantes o autoridades tradicionales; c) 
informada; y, d) de buena fe. En el entendido que el deber del Estado a la consulta no depende de la demostración de una afectación real a 
sus derechos, sino de la susceptibilidad de que puedan llegar a dañarse, pues precisamente uno de los objetos del procedimiento es 
determinar si los intereses de los pueblos indígenas serían perjudicados.” 
47 OIT: Informe del Comité encargado de examinar la reclamación en la que se alega el incumplimiento por México del Convenio sobre 
pueblos indígenas y tribales, 1989 (núm. 169), presentada en virtud del artículo 24 de la Constitución de la OIT por el Frente Auténtico del 
Trabajo (FAT), Documentos (GB.283/17/1): (GB.289/17/3), 2001,párr. 105: “[…] Por otra parte, no puede dejar de reconocer que tanto el 
Congreso Nacional como las legislaturas de los Estados no ignoraban las opiniones de los indígenas respecto a las reformas, pero no 
estaban obligados a aceptarlas”.  
48 ONU: Informe sobre Principios Internacionales Aplicables a la Consulta en Relación con la Reforma Constitucional en Materia de Derechos 
de los Pueblos Indígenas en Chile, 24 de abril de 2009 párr. 38; Tribunal Constitucional de Chile, Sentencia respecto del requerimiento 
presentado por un grupo de Diputados respecto de la inconstitucionalidad del Convenio Nº 169, sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 
Independientes, adoptado por la Organización Internacional del Trabajo, el 27 de junio de 1989. Rol N° 309-00, 4 de Agosto 2000, 
considerando séptimo. 


